
Universidad de Buenos Aires
Facultad de.oenctas 'Económicas
Biblioteca "Alfredo L. Palacios"

La iniciativa parlamentaria
en la votación de los

gastos públ icos

Bianchi, Arnaldo

1917

Cita APA:
Bianchi, A, (1917), La iniciativa parlamentaria en la votación de los gastos públicos,
Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas

Este documento forma parte de la colección de tesis doctorales de la Biblioteca Central "Alfredo L. Palacios",
Su utilización debe ser acompañada por la cita bibliográfica con reconocimiento de la fuente,
Fuente: Biblioteca Digital de la Facultad de Ciencias Económicas -Universidad de Buenos Aires

Tesis Doctoral 001501/0055



- ..-.- .-'.-.- ..- ......-..-...........,~~

.-



1 ..

So ha. da tratar en este trabajo, .La iniciativa parla

mentaria en. la .votación de los gastos públicos, relacionando su

':::::;~::te:ld:o~::oP::::::::::~:m:::::::r:::ó:o::~:::y::~s_ ,
.. ~1tituoiones de los paises organizados bajo el régimen parlamenta.- >1

rio.- El examen y la eríticaoomprenderán, no sólo las leyes que' '1
importen gastos públicos, las de reoursos destinados á oubrirlos, ' I
formando en su integridad la ley del Pzeaupueat o , el dere,cho pre- _:I~

supuestal,su origen y evolución, sino que también se harán e.ten~¡;:
/ .,.

sivos a 1a,8 disposioionesde orden constitucional, que se refieren

á la iniciativa en la preparación de la ley, y á las atribuoiones

del poder legislativo -en 'los diversos sistemas políticos ....

Laoonquista del dereoho prGsupuestal ha originado en \~

casi todos los palses,1nt8nsQs ¡;tohas y o ont!nuasp~rturbaoiones J

que h an llegado';' amenasar la- QonSt&tuoión misma del l~s~ado y de

las Sociedad-es ... El principio' deqJle 1'08 representantes de la na

ción deben votar loa recursos y los gastos públicos., hoyuniver8~~

mente consagrado en los paises de régimen paz-Laman tarioJ~ no ha

imperado en todo tiempo; basta reoorrer la his·toria para apreoiar

las enormes dificultades surgidas entre gobiernos y puebLee, empe

llados los primeros en la negat í.va de reconocerlo y los segundos

·en conseguir su sanción, sin despreoiar para ello, el uso de le

fuerza y da la violenc1a.-

I~n realidad, es dificil hallar prerrogativa de mayor
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trascendoncia que la ae autorizar los ingresos y. .fijar los gastos

públicos, .puesto que no se conoí.be l.a existencia. de un gobierno.

sin loa recursos económicos qua le sostengan y le parmí, t.UJl . aaegu-

zar el regular funcionamieIlto de los servicios del ~stado; paro
! ,

diolla prerrogativa a .favor de la nucion, no deriva del hecho ae

que los contribuyalltesentreguen como importe dal impuesto, una

parte de la fortuna privada para '04J~. 01 tesoro público y que

por tanto deban e onaent.Lr las oontribuciones, las tasas, y dctermi.. ··:
I

naz el destino de suproduo1do.- l~lderecho presupuestal 'tiene BU

fundamento en la soberanía de la nao16n.--

A este· respecto, dice Mr. ReBé stourm: "En caso de una

" L'1vasión ext ran je r a , de ocupae í.én mili ter, es eviden te que el "

, pueblo vencido no pueüe taller la p"retenaión de oonsentir los 1m..

" puestos.- Cuando l~apoleón, despUés de Jena, en 1806 y 1807 J go-

ft bernaba la Prusia, W$stphalia, Hesse y Hannover, ,¡ imponía á"di

" chas regioI18s contr1"buc1onas ordir.a.arias y 8xtraordillar1ss, no

es de creerqu.a los oont~ibuyentes alemanes, sujetos al vencedor,

.. pudieran reolamar el. derecllo de determinar el importe y el des

.. tino de los gravámenes ".- Se puede 01 tar oomo otros ejemplos

la si tuae1.ón de las prov1Ile.1as pe ruanas , Taona. y Arioa, ouando

fu.eron ooupadas mili tarlDe'!l te por loa oflilenos; loa lmpu8etosque

daron establecidos por la volUfitad del vence4or.-Lo mismo sucede

en loa momentos ae tual es , en lasnsoíones europeas que han sido

invadidas por ejércitos enemí.goe ;»

No es neoesario acud1:r:al estado de guazra para oon!1r-
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m.rr el concepvo de la soberanía; lasoolon1::i.a aapaflolaa y UlS in-
/

glosa.s, 'enAmérlcs, debieron pagar 108 l1fipueatoe a la metrópoli,

a111 que ·se lesconoediera inter~en.e16n para 95tablecerlas por e.llos

u:.i3tllOS, ni n.enoa fijar el monto de Los gastos.- En el régilt~rl d.e

gobierl10 absoluto, el dorocho presupue atal 'no ea una prorTog~,l,tiva

de la nación Yf:.. que la sobera.nfa no lecorreapO!ldo; Baasuet, en

eus ~ Tnet.ruct.í.cna a tJonsGi.gneur le De.uphin" reconooía la a11tori-

·dad :realrevest1da de tres carue tc r ea princip:l1es: aa,grada, pator

na! y absoluta.- 311'c enaecuenc Ia , cOllSidoraba La fa.cultt~a d,a ex1....
I

g1r inrpueotoa a 108 e ontrlbUY611tes t como un privilag10 exolu91vo

do 1:':1 roultza.-

Todo sistemu ¡)f¡r Laman ta'rLo , . toniOllu o por bStle 9.1 prin-

cipio de lasobaran!a de La nac í én , le rec onooe el derecho da
I . . ~

a capta'r o reo-ha zar los impl1estos, pr1~11eg10 que ajeroepor inter-

medio de sus representantas;.; para. ilustrar a' loa mandatarios del

puabloy obtener su a probacLénj es ~uo so han creado los estados

compa~rat1voB de evaluac16n, precisos y detallados,. danOltd.nados

Prosupue atoa J que co~prondú!lel c':110u10 dalas recursos y al de

los gastos dal país."

Dicho control ~ des,apa'rBce, ouandc es el acbezano qu í én

1m:po116 las oontribucione a , presc1ndiol1do dal consentimionto do

Les repraQOntUlltes del puoblo.~ lio existiendo la f'ornls ¡~arla:mon

'tari~l de gobierno., los preuupue atoa eareeen de 'iml)Ol"tmloia y de

81gnlf·1o~lción) puea mc son e Ino artifioios y hábiles S11mllaoros;

las ,finanzas se r&8,ienten y el orédito, falto'de ij::~ralltí(~, no

pueda ajar'oi tal' su val.iosa 1nflu8J1C1a en el desarrollo do la
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po t snc ia11dad económica de la nac í.én ,»

La historia de las conatatuca onea refleja cona-tan te

mente el desarrollo gradual de la superintendenc1apopulrtr s obre

los caudales de La vcomunddad ; la legislac16n comparada 1 las mo...

dificf;lCiol18S adoptadas por los Lstados modernos J al ir inoorporan..
/

do a sus textos las innovaciones reol.amadas por el progreso y el

afianzamiento de las libertades1ndiv1duales, ofrecen tÍ este res

pe o't o ventaj 08.08 oampos de obsarvéloi6n.-

El estudio de la.s ouestionas relativas al Presupuesto,

dioe Flora, ft no es materia exclusiva de la Ciencia de la Hacian...

da, sino que pertel180e prinoipalmente al derecho Constitucional.-

Aquélla se liadta '- indicar las condioi one s materiale s y las f or

malidades necesarias para un o"rdenami-eIlto raoional de los Presu

puestos y é demostrar oómo ciertas disposiciones de de recho públi

00 relativas a dicha ley, ejercitan una influencia sobre la l1a-

c í.enda " .-

Este mismo autor, efectúa algunas observaciones sobre

los vínculos de la so beranía y el derecho pre~upuestal.- Oomo una

16gica consacuencia/ " del derecho de vota.r libremente los Lmpue a-e :

tos y de vigilar su empleo, se obtiene al origen del Presupuesto

y se jus tifica la .intportanoia finanoiera y política de su discu

sión yaproba,oi6n .... l~l Presupuesto es la expresi6n de la a obera-
, . /

n1.8. oorrespondiendo a. ella autorizar los gastos y estableoer los

ingresos; á medida que se extiende 0
1

se divide la soberanía, el

derecho presupuse-tal se afirma".-



- 5 -

Examina luego, el proc.soda Stl detenoión: en el Es

tado IPeuda1, por parte de los pos.e'edores del suelo oonsti~uyendo.

/

un verdadero monopolio, -pasando_ después 'a 108 Estados de derecho

absoluto donde la sob,eraníacorresponde ixclus1vamenteal poder

político, monaroa y nob~.eza, interesados en Qcultaral pueblo el

monto de los gast,os, en1mpedir la publicidad de los presupuestos,

en fijar por su propia &l1torida4 108 ingresos', hasta llegar al

Esta.do moderno, -en el cuals~ zec oncce la so,beraníaoomo patrimo

nio de la nación entera 7 no de una 01$88. ti gzupoe de privilegia

dos; enasta última 'transformaci6n del Estado ".1 ciudadano 8S

alm1smo tiempo soberano y súbdito, y el -dereoho que le"~ es recono

cido, de autorizar y regular ingresos y gastos, lo ajerc1t~ por

intermedio de SUB representantes ".-

La oonquista del de_raoho presupuestal es un triunfo en

la historiE!- del conatrí, tuc1onalismo y un reoonocimiento del más sa-
- - , /.

grado de los prinoipios: el de- la libertad, que encierra a su vez,

e1 de :la' propiedad.- Oualquier gobierno v1-olaría este úl timornpr1n-
I ",' " / " '

cipio, si obligare a los oiudadanos a entregaxparte de- sus oauda-

les sin qua antes sus :propios ,representanta.' no hubieran oonsen

tido el pago.-
/

Una de las tres reglas fundamen tales que pzopenden a
. /

la estabilidad y armonía del meoa.nismo finanoiero y a la- organi-

zació'n oonsti tucional, escribe Luigi Oosas., " estable ce que ade

más de la intervenoión popular 811 la .ti jae1ón de lo que debe ex

traerse de la fortunapr1vada para formar el Tesoro del Estado,

los g.Qst',os ,pÚbli-cos deben ser aprobados por aqu&11os que- oontri...
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/ .

buyan a su pago ff 1 censentimis'nto qtltl Iiuedeser da~dlrect{:unQ:lte
J ' . '. .'. .

o por Inadi" de sue delogados; de esta suerte se pueden efeotua.r
/

_e oapar acf.cnea eqll1tat1vas,sn tre elbeneficl0 oproveoho que pro-

porciona el gasto afectado á un servioio ,. el sacrificio exigido

en su obtenoi6n" '.-

Elafi811zamiento elel derechoprosupuostal cor.st1tuya

la más sólida garantíadG:ldesarrollo aco;nómioo-t1nanolero 'de un'

peía é influye d1:ree tamentoen sunprogreso, s1empr$ que a 1 régi

men oonst1t"~olonal inoorporesl principio" de la rapre'sentf~alón

popular y e~ control par lamen tario; " 01, consti tuciont11ismo en'

sí" J observa H. "c. Adama, ft es esenc1.almen te la su¡:~er1ntandanoia

de lea 01as8a propia tar1as sobre el Tesoro pttbllcO" ....

¡;~or estas razones se comprende toda la verfla.d que on-

cierra la máxima de l.eroy Baaul1eu: "el derécho ,preaupuestaJ. 8x1s

tosólo en los paises de régimen parlamontario; cuando falta. el

requisito esencial que deriva de aicho control, no es posible en

oontrar ga.ran"tíaa que pue dan raemplazarlo".- La partioiptlción

del país J en el poder legislativo, 88 tunda en el reconocimiento
~ . .1. ,de SUB deroohos paro ,concuT'rir a la rogulac1un de la. economra na-

cional, lo que, bajo el rág1!ltGn'repre8enta~1vo,oonst1tuys la

esencia jurídica del I~stado.... ,

h"n algunos gobiernos absolutos J como en liusia, el

sentimicJlto dolhonor en los funoionarios, el temor, el reapato
I

a la opini6n púb¡1~ 7 la probidad del goberna.nts, pueden en

cierto mo~lo suplir'J aunque muy deficiont8men te ,las ven tajaa del

oontrold.Q 199 parlamente. Y' La vigi.~anciado las cámaras; pero
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dicl18S círounetaned.aa no eerá:B ef10élcea si salas compara con las

severas reglas clásiaasque forman parte de la legislaoión funda

mental del gobierno parlamentario.-

Oomo lo de~uestra su historia, el dereoho presupues

ta.l ha sido olvidado,. en la prá'otlc8, particularmen te en los 2:.ti

guos regímenes j no es que los pueblos hayan .dejado de considerar

lo como una verdad inoon-trastable y qU-8 su posesión no despertara

anhelos justicables, sino' que los gobiernos, valiclos de su auto:ri-
/ ... . .

da.d y a veces de 81~ omnipotencia, abuaar on iconetan temen te en ben~

ficio propio, privando á sus súbd1.tos.de una prerrogativa fundamen

tal, en perjuicio de la libertad' individual.-

Ha sido nece-sarioque la evolución eone t an te en unos

países y que conmociones. violentas, en otros, modifioaran las for

mas de gobierno, para que los pueblos, oonsoientes del valor de

sus derechos, hicieran sentir en toda su-fuerza, el ejercioioda

sus 11bertad8a.-

Si bien el dereol1opresupúéstal en Europa y aspecial

men ne en Inglaterra, adquiere su eonaagrací.én en laRdad Media,

su existenoia en este último país es tan ~t1gUa, según ~ dice

Lord Macaulay, que ~ d1'fiq11men te se puede aeterminarel ozí.gen ;

el Reyoompartía el podar legis.lativo Clan al PaxLament o ;» Esos

grandes pr1noi pios se encuentran en todos los venerables Esta tu

tos y lo qué 'es aún más signifioativo, eona td, tllÍan el anhelo da

todos los ingleses ".~

Los partidos polítieos,~liberalesy oonsarvadóres

coinoidían en que de aouerdo e onlas leyes fundamel1 tales del
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reino, el soberano no &$taba autoriudo pa.ra gravar tÍ la poblaoión

sin el consentimiento de 3UBrepr6se:rltanto8."~>1n embargo, los ~;o

beJaOinos de Inglaterra •. abusando de su' poderío, imponían cOIltribu....

ctot:les exageradas :r llegaron ti d1~ponGr no sólo de los patr1mo-

n10s priva dos I sino ta:rnb1.én de la vida de. SUB súbd1tos; e8~1 con...

t!nua opresión motivó' 01 movimitl!lto reaocionario tendiente a

reivindicar un derecho de 'l'1bertad s que quedó 1nacr1pto en la oé

Leb re (iar·ta!i~ügna f1rrnadapor .Jua:n.. lu.Tierra, en:l21.5.- Por
/

ella, seoD-llgaba al '!tionarca a ccnvocar a 108 vusallos, y obtener

BU 'COllsent1mlento ante.8 'de cobrar impuestos de oualquiar natura

leza; las 'reuniones de los TSsallos cada vez que 89 neceaf t aba

aumentp.rlas rentas por medio de.tasas, oontr.ibuciones, etc., so

denominaron Oonsejos y l'arlanle~to8, POTt{UO.:, en realidad, sus mí.em....

broa eran vordaderos. pa.rlamentarios del pue'.blo inglés, nombrados

para oonf$rencia~ '7 t'ratarl.os ,asuntos J con los representantaa de

la corona ,-.

Las :Disposic.1onea'·do la t1arta de 1218,no fueron ·res..

pets(las, en mJJ.QhaaOO[lal~e.8. por los Oberan08jalgllllOS desoono

oieroll sus prinoi¡>ios J en forma. transi toxis 7 excapcf ona L J corso
/

.=;nri{lUe VIII El Iaabel, mif)ntras~luo otros,. Jacobo 12 y Carlos li

principalmente J pratelldiaro~ imponer .la su.tondBd absoluta de la

Corona.- .Carlos 12 J apremiad.o por lo. d.ifícil s1tuacióIl del. Toeoro,
# . . ~

convoco varias vseea a loe parlfiIf;¡sn tar108 para Dolie! tar los re ....

cursos que necesitaba., pero los miembros del Parlamento no 31em...
. . /

pro rsapolld1eron a sus ex1gellCitlS; en oiert~ ocasionas negaron

su oonsantimi611to; otras vooos otorgaron una aprobaoi,6nparcial ...
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'8nv1sta de la aot-1tud rasualta de los Comunes y com

prandiendo la desoon.fianza.que :i.nsp1rab:~ Á loa representantes ¡)o-

pularea, el Soberan.o no vaciló en c11ao2iTer el Far1amento·oada voz
/ .

que seopon!a a los des1gnioa ro.al&s, declarando: • que si bien

la. nao1-6n debía, autorizar el eetable·c1mionto aeJa s contr1buciol1es,

por medio de sus roprea~ntantes) no oOns1gtliendo, la Co:ron~l, la

eprob:lc1ón legal,prasoindir!a. 'dedleho re_quisito"; 1llvocaba, 00

DiO razonaa,la invostidura;1uprama y la obliga ci6n a.O velbtr por

la seguridad:r felioidad. del pueblo.....

Ante la actitud d~ m.onStroa tel:-Parla:ment·orod&o t6 la

so¿unda Oarta de Inglaterra, la l'etio1ón de Dereollos» que conrí r ...

maba YCOnt'P1&·taba ~a en ter10r de- .1215jBe insistía en que ninguna

tasa podría -Bel'exig1da s1'n laapro'baoión. de loe CorfltmeS y se con-

denaban expresémente los' empréstitos volwltarlos o forzosos a que

había recurrido Carlos 19 para. resolveT loa prOb:L8.m8:s finanoieros.

Aun c\18ndoolRey reconoo1-6 ofiola,lmente l.anuevn car..

ta, como transacoión mamen tkea y obligado por la·s cdreunataneLae ,

nodoj <$ por eso de seguir cobrandoiás l.lama das tasas de poundage

y ton:nage, en los puertos, .1no que cre6 otras nuevaa , estableció

monopoli',os sobr'e una gran cPJ1t1dad de producfoa y docrtttó, siempre

por autoridad propia , -, elcélo'brs 1zul,ueato sobro los ntJ.v1oa: al

ahipmonoy.-.-

En otras épocas da gtl.or,ra, ese impu.esto procuraba- los
/ .

z ecuraoa dS$tinadoe a ladofensa del p,~ía. - CarJ~~J IR, Tolv·i-.j .'"
/

establoC8ylo con carac ter permanente, lo q.ue provooó la protesta

poptll~ar¡ oomo re.fiero Y¡actllltlay, "1~'1 nac16n c--on¡p.reIldió que sus



.:- .... -

..10 ..

libertades políticas oorrí'an un grave peligro al arrebatársela el

derecho. presupu8st,al".-- ,No se rás1st!a el importe dal Ship Money

sino su 11egalidad.~

Sin atender aL desoontento del país, la Corona sigui6

pircib1endo los 1mpuest,Q,s' ile,gales, oontrajo empréstitos y llegó
/ SU4

a hipoteoar lee bienes propios ¡ es t ca rarrte ce dentea f1~eron causa de

que alPa.rlamen to reunidq por, sexta vez en 1640 I hiciera e onocez

al pueblo la violación de los' ·Jtrineipios consagrados en la Poti-

eión da Dereoho8 ¡desde -esemO~a!lto comienza una verdadera Lucha

civi,l,que termina e on la'pxisi6n de Carlos li ,después da la re

VO,11.1Ci 6n a'e 1648, Y su e jaou.ci 6n. al año siguiante, en White IIall.-

En Ing:J.a.terra , como en Franoia y otros paises, en la

época feu4a:lJ los reyes disponían de reoursos pez aonaLee veon que

s·tandían.:en parte a los serv1cios,del .Estado; como 'no existía una

'verd.adar:3 ~·iv1sión ' entre esa clase de 1ng,resos, y.los que corres-
/ /

pona:!an a ·l.a f,ortunapúb11~,.ra dificil establecer 'un serió 'con-
/ ", .

trol en la perce pef.én einvarsión de ,aquellas SUl't3S que s e ailfre~

gaban al Sobe:rano; de,ahí q.uelos Parlamentos se esforzaran para

tra'ta:rda aepara'r las~anta~ de la nacf.én y,lsQde la monarquía,.-

Se lleg6a/ dicho :resultado en Ingl's.tar-ra., después da

la ravolu~ió~ de 1688; deptlesto.Carlos 11, sube al trono, Guiller

mo 111 de.Orange ,quién ~onfirm6> losde:re ChOB de la Carta :Magna,
/ ' " ,. '. /., -

obligándose 'a conv'-ocarp~,r1od1:camanteal Parlamento; desde 1688,

los-gastos dala Cor~naq"!l.edaron ·espeoializ:ados, 1ndepand1enternente,

de los del Estad,o.;"Oom~ una coriaecuencLavde.í nuavosist ema, S8

libraba á lavo11mtad,' del' .monaToa, la inversión, de las oantidades
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que ae l,e acordaban par'a ..,BU uso' exclusi~oJ en tanto qua S8 rase'r-
I

vsba oomo :~¡,tribuc,ión. de-l I~arlan1ento ,unioaI'.t1Cnte, la gas t1ón de

los -dineros -públicos, BU empleo y e <mtrol; el .ejerclciodal iere

cho presupuestal adquir-lósu rtJ(1yorperfe:ccionamitlllto cOJlst1tuyen-

do la verdaderagar'úntía de la U Ofl:r tad .--

1~llhistor1a o.'el derecho enunciado t en Pr~lnc1a. tiel10

ílltirna relaoiéxJ. con le cvoIuo ión (le le.~ !ormliS de,lgobierrlo en
I

8116 suoesivas trt~'ls:ron':a,,1or~a dol absolutismo a la monaz-qufa

con.tJtituo1onal yÁ larépÚblic~,.-Rané StOlU'm $!'ect'~.a la siguien

te divi,alón:

J.V.-- Período de 10ft l~stadó8 G·eneraláEJ (oomienza ene~ siglo

VII :1 ~&t-m1nfl en 1614).-

29 .....·Per!odode lOtlI~arlam6n.to8 (De 1614 a 1789) ....

31.-' Per!o,do de orgsniztioi6ndal, r'giman' (lCtt18.1.-

a). -Los ~~~8tad08 G-enor'ales,'no siempre revis tiel'on el caráo

ter de tU'JJl Asamblt)8 tormadapor d,slegadaa del pneblo; en la época

tGtldal, por ojemplo¡ 8610 eíttaban represaritado,. 12\ nobleza, 91

~lero y cierta alase lie "fD.sallospr1vl1eg1u(i08; Sf)gtÍn Ad. Vu1 t-ry

ti lao,omposia16n .de las A'st1mbleas r&spondíaal estado social del

pa!s.- Reflejaban la ~gendEt lá Franciafalldal.; los seilores se

abrogaban. lafueu1.tadde representar 8,' oustnÍbdltoa y en su nom

bre votabtln las' eurS8sq,uedob!an aatis,faoer'lt ...
J

Para'~llle lJ'ria ¡\~a.mblea tenea vero"Eldero ca rac.ter nacio-

nal, es 1lld1sr(3nsablaqu8oe constituya ,regularmente y en, fonna
/

tal, que los rapreoontantos del puel.>10, Inled8noo'nell~rir a la de..

liberaeión y dlscusi6n de S1.1S inter-"sGtl,de 'S.Ql16'r(10 '0021 lS,8 atr1..
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buef.onee que determina.n·las 1010& y oostumbre a ....
. I

Tllmbién en.Francia, a pesar de la convcea cí.én de los

1~8ta.c1:0S G011erale. J los ao beranoa no siempre requ.irioron el 00118011-

tim1ento 'de las Asambleas para peroibir loa impuestos; con excep

ci6n da los xe1nados· de Juan elDueno,yde Carlos VII, la auto

ridad real prevalecía s6bre la voluntad de los v!lsalloa.-Fero si

en la práctica se vl0·1.6 c'onstalltanlente 01 principio del derecho

pro&'Upuestal, en el-tlSl):!ritu del.pueblo francés, aquél COllstituy6

siempre la base dol derecho público· ....
. .)

I"or otra parte, dndoel ca.racter do las finanzas roa ....

les durante el feudalismOj:ol 8ob.erano, d1aponl'endo de rentas par-
. - .. --

ticularee y de t:r1butos espeo1.B.les, ap11ctaba. sus propios reC11rsos

á los serviciQs públicos J que e:n. esa 6pooa ne requerían sumas

cuan tloaas; en gen.era.l, loa' 1ngres.os. se eqú.i11bra.ban con los gas-
. .

tos y solamente SEt exigía contribuciones tÍ los vasallos, en cir-
/

cunetunc í.aa extraord1nraias, par'a t~tten¡dera la defensa naedona Ls-

gn tiempos de pa s, bastaban loa reoursos de la Corona ;¡aunqueda

bu un excedente que· se ut111zabEJ. par~lto~run tondo de reserva:.

Itas oont!nuas guertasy ~l'aumento deJ.08 gastos mili

tares oonvirtió la ayuda de los T8Qsl108 en una cant·r1buc í én per

menen te, Q,dquirlendolas ,'par'ticular1dadea del impueoto; comí.ensan

entonces, las di:ri~ultade8d3 o~donpol!'t1co y administrativo,

ya que se .hacía.nGcj)ssrlo el vo~o de' los r8I~resenUtnt.~del país J

ptlTtrif!lCl11tar a.lgC)bi&~no la poroepc1ón de las oontrlbuc.1.ones.-

Las reunio'netl ~ de los· BatadoB Genorale e .tu.eron espa...
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c1.ándosO) .haata quadesapa.1"ecan en .1614; los miembros r.{~é corls

ti tufall d,1ohss ,¡\sambl&as ·faQl11 ta ron la acción de 103 reyes, al

descuidar auparte ,el ejercic10de sus privilegios y querer .in

tervenir en la admin1strac16n del gobierno... Los Estad.os Genortl1os 1

dici) 3tourm "no ~1jarOn su atenoión en losgt1stos públioos; en v.l-

guJ1.asocaaiones' pret'endicron 1ntervenirenel empleo de los sub- -

sid1os~ pero lo h1cieronenforma insegura, sin dacisi6n, oomo si

oarec Ie r an del legít~JTiO"cOliQepto :desu derecho ft ....

1m elper:!odo que m.a.1~ entre 1614 '1'1789 .no volvieron

fÍoonvooarse los Yaaal1o:s; la corona gob·er:Q.ós1n el oenc uzac da

S1lS' rapro89l1tantes yde, ti cuerdo o on su autoridad, establee16 loa

1mp11eatos y reguló' los ~..istos....

Lateor!a del p o·del' abso'luto, fuá al'oyadaen Wg6lnaral

por'la !illacualfl de loa :~co:rlomlsta8,. D\lpont deJ(em~urs y Mercier ds

la Riviereconsiderabanqne el poder legislativo residía 611 la

realeza, como cons8o.ueuo1ade ~UBoberan!a, en tanto que al im

V-\le8toder1~ba d e. laoQprop'iadad adqui:rl da !)or'el, menar ca en loa

p rodue t os natos' .d'e l.o.~ ti$r~aade 8lt domin1o;ambos eran contraz-í.oa
1

a la~nter:v.nc1.6n,parl.a.1jlantar1ay:ul ei'stema:'.de las oorltr~lfu.erzaa

oF~esta-s al poder real.--

1m la opinión doRQu$$eau) .odIisquieu y otro8 oscrito

rea, el dorecho, de establecerlos·gravlmenes constituíuun privi

legiada La :r1flci6n; .. s110s ·l~stados Gen·erales no habfsn losrado

m::mtener sus prerrogativas era debido ti la inlwbilidud El ¡incompe-

tencia d_8~ ·~iembros.-

b).- Él período da 108 ParLament.os sacélr~lc.teriza. por la
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/'

tana.a11oia a ~esoatQr el doreohopresupue atal ... ,Si no Lograz on ami-
,. . /

nora.r las a t~ibucioneado 'la cczona, fue debido a que I:?Or~CO!18-'

titución, careoíall'deUna veidade'ra ,repre~éntación del país ...

Los, IJarlamantos, tal tos' de autori.dadla'g;tsla. tiva t li

citaron suacciÓll á promulgar las leyes, las que en realidad era.n

la a.xpreBiónd.elpQdoraabs~)_uto'aelrey; sog-án 1íontesquieu: "los;

Par-Lamen tos DIltL.i1ciabanlaslayos,una vez hechas".-

Si. antcr Lor-mente exis,tió algm1.control 'por parte d:3

l'os ParLament os , qued6 cnu.Lado por completo .durante el' re1r.¡fLdo de

Luis XIV; la autoridad z ea'l SG .Lmpus o defini tivamell te ...

Los Pa.r18..illentosreouperf?#n nuevamen te

sus antí.guaavprer r ogatavae , las. que conaer.von hasta 1789.-

o).--La lt30mblea Nacional de 12'89', por deoreto del 17 de

Junio, r oconcc í é como,atr'ib~uoión exoLusLva de los rapres811 tantas

da la nac~ónfrances9., el dereoho de autor f aar los ilnp~astos;

aurl~uees~e principio fué ví oLado en toda.·é'pocs,su conaag ra cd.én

TOSPO:1Clís. 8.1 cump l.Imí.en t o d,~ La asp1rac16n 'pOIral~3.r-; de~pués de
/ . '. ' '.. .' '.'1789, a pasar de su' inc.ll)3io,~ en el texto de las Cli~~arsaacor...s't1-

tllCi Ollas .di e tn.u¿J..S , no daja~~bil da producirse las infracciones te::,

midas.- Bajo 01 primer ¡m:pari·o,p~r.·n1edio daaimplQ,8 decretos, se

fi jaro:'l ~a S~lS á iI.u:pu.~stos ,sa grava.. ron 10 a 'existen tes. 0011adicio- '

-nales ;¡ aeest'eblecitirOll monopolios; taILb'tán a11 ¡848 el gobierno

provisorio peroibió impuestos ilo'é;alos...

SI dereoho'PTosuplle stal da·ja de ser una fórmula v~

n a , una s Lmp'Io inacr1pcí6nenlas, cona t.í tuc í.ones , despu'és da

1852; en adelante J' los'suce'a1v()$ ·.gobiernos raspe taron. su . cumpl.í,c-



... 15 .•

mian.to.--

'Como prinlflrainnovaci6n, la Asamblea da 1789, baS&)ldo

se en La r8form& in6:1ass, se.para loa gastos qU.$ corresponden a la

IIao1ón_ 'el sistsltia no o~gSJ1'i~ó ning(;ncontrol oficien te, pOllq"J.e

en rG:l11dad, lo que ae bua eaba .rauna intervención amplia en la
.,;

administ'tao1ón .f111uno·lera.del 'país, eon el pretexto de vigl1<lr ul

gob1e,rno;'en asto se S'~gu!a el ejemplo de los antiguos l~~atad.oa

,- r;.~3nerales ... rJl 'Comité d'9 la' Tesorería qusdobajo la dopeJldancia

.direc t a de la A.samblea; estaba sncarga.d.o do verificar Las cuan tes

y de informar sobre 01 ra~ultado dalas illVQst1gao1onea pr(~ct1orl-

das ....

~lm lo referente ala regulaoióndo loa gastos públi

OOS, S8 obaerva la misma inoertidumbre en. todas las cona ti t uo io-

nas, inoluso· la de 1814; el &rtí~ulo 14 de la Deo'la:r~loión de De

reohos) e.até o;oncebida en Loa: If1gu.leIltee términos: " Todos los

cLudadanoa tienen ala.rachO de eanstatár~por ellos mLsmoa o por

medio desu8 repres1m.'tant:es, .la neo eaí.dad de la oontribu.ción pú

blioa, de COnS8Il tirl,alib;remente,. conocer au importe J duraci6ny

empleo"'.- Según. sto...., la 'última parta a.dicho artículo l!lClu

ya térr:linos muy gene·rales.-- ftLa·.Conatit'uoi6n de 1791atr1buye al

cuerpo legislativo la .fa aultad de .fija relmonto de los gastos
/

pero nopreo138 si dioha rogulaoi6n ea anterior o posterior a la

ejecu.ción de los Borv·loios".-

/

ralos limit~lban.au<::1001611 a ot~rgar su consan·t1miento paza los
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impuestos y~e taaaa] aí.endc los gastos reales ulseparab.loa do

los de la Hac16n, l~ (]orOllQ tenía' el libre empleo del producido

de los graváJnenea, cuy::i inversi6n se lo o onflaba.; el control que

daba reglarnen tedo por un oonjunto de disposio1ones que se 9J10l1011'"

tran en loa documentos dti loa ba11ias ysenascu.J.s.tos; así, por

ejemplo, 89 haoía.- I:.1enoi6n de la responaab111dud da losm-1niatro3,

quienes debían responder ante la naoión de ].as lnversionea atee.

tuadas en sus departamentos.--

La i.ntegr1dad- del derecho presupuestal no quedaraao

nacida en las presc-r1.pc1onGB const1tuc1olUlles; dobesu sanción a

leyes del farlalJlen1;o.- ~n1817t el c onüe liOY, dirigiéIldose a la

Oán1ara de Diputados, se expresaba 811 la forma. siguion te: tt Los

impuesto8 '1109 gae t oa PÚblioos se ee t abIe cen una.cae.en t e par-a

satisfaoer las necesidades indispennab18udol I~str¡do.- La a.utori

d.adanc'argada de votar e li~pueato en virtud de un dereoho raoo

nocido,tiane también 01 de examinar si aquél ea requerido por

las .necesidades del ~stado, verificar si éatas existen realILonte,

consida-rar los gastos y Laa eauaaa que l08or1ginan, vigilar el

8D'tpleo da' Loa fondos ,oomunes y observar J tinEtlme.nte I silos ctlll

dales públicos no se han' distraído en objeto.s extraflo'S al fin P3-
/

rn qua fueron votad 08 u acordados·.-

De acuerdo con la deolar(ición dal d.1.putaQ,Ot\oy, La

Cámara enoarg.Ó- a dos de Gua lr.J.Gnlbro~ J el ea.tudio por aep t?xado do

loa ir~re808Y de loa g~astos;·esta prQcede,r reconooía como facul

tad de los r8¡.~re8entantes da lf.l nación, fijar el importe de los
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:.'

Fo':r la 181: ',de+25::4el:iarzo de 1817,. el l~arlamento da-

be ,aoordar, 10& eró'4i t08¡efeotuar su distribución por m1r~sterios;

'las leY'8e d,e12 <de Ue,t1t\Jftbre,4,e182'l,1 ,29 de Bner o de 1831 oompl a

t'anla ~e.'.~al,7.e,8,t~ble,é'i.ndor.Gpeot1vaznenteqUG:8,1 voto debe al

canzar a-' las fu.colOnas d& ced.am1nisterio '1 a eaüa capítulo.-

La emnciPa.oiónde 108 ~~stad08. Unidos de Horte· ,\mér1

ca, debi6 SU origén álapol!t~oa 1'1l1ano1era deJ. gob1ernode la

,metrópc.lll; eon elpr.t'e~tq;:(jeque la: .colonia. partioipara en los

gastos que exigía Su proteco16.ll,lIfC4ma.rade los OOtnUnfHJ le im

puso',en 17~5J por.~tGJ-1:dad, prop1a J un aereohode tim.bre cuya
/

peroepción '8 enoarg6a': los. agente. colonial,., par a evitar res1s-

tenc1tiS .-

;Al gravar Q los cGntx-1buyentG:8 am_r1eanoB sin su con

sentlm-ieuto J Ingla:t 6 r r a desvir-tuaba el prino1piod,eldereoho pre-
/

supuostJjl¡, la colonia seopusG a la: ~).ct1tud de losCOunlnes J ba-

SáIldose en las rrJismas ~or!aay,' arg"Wl1tm. tos; invocados an teriormen

te por el pueb,lo inglés ...

Eldereoho d& timbre 'qu8'4ó' ,suprimido pero en cambio

dos flños despUés, 8' establooieron,otroa'~uevotJ sobro elpsliel,

108 colores, al ~riataly,01 te; 108 amoricanos volvieron a maní..

.restarsu'desoontonto" .hac.iando constar que nodiso,ut!an el 1m..

porte de los impuostos ,1ilo que protestaban por ela.ten t;3.do 001'1

tra La inst1tuo'1á(i. del de·r.oho: de, graTarse a sí miamos ....

A1net,anol as do la ~ J~a,amblea'd, Virginia» so rauni6

en llueva York, latrsambloH. ~ieneral. daolar,andoque la im:pos1ci6n'



de ta8a~' y, dé oontr1buo1cme's era una atr1buai6nexclus1va de los'

ha.bi tantes de la Qoll1tn1~,.~~e resolv1opres cind1r de toda meroan-
/

cía 1ng18sa ,. a 8.,ta ·1nioia·t1va respondieron todos.. los .habitantes.

J.t1n de oa1lrla:r los $Í11moe y l¡.gar á'tUlaConCi~ia

ci6n, los Oomunes' a~o11.ron las' tasas meA.o,10nada~ '(ton 8xcepc16íl
~ .', .. " '. . ,"'

devque gravaba.l tá:.j~o pO're~o quedaron ea t1.sfeoho8 los ameri-

oanos pues Qomob1en lo.de~laraban, eon$,81lt1r una sola imposiai6n,
~.

oualquiera que fuese,' erarenuno1ar QP8.4,.rechos.- Mientras qua

la metTcS'pol1 1nsi8tí~a enma.ntaner su autoridad, el Congreso de

111adelfia %.edaotala of1oialm&n.te en 17.'74, la.~'Declarao1ón de De

rechos, proolamándos8 la 1ndependeneiaen .1776; en 1778, Inglate

rra obligada' 'por 1.0s aucaaoe s arigrien toa que se d8sarroll~ban,en
/, .

Amár1ca,.811uló, el impuesto sobttee 1 'té.-- El .movimiento revoluoio--o

n arLo termina en ~f2 y al. afio s1gu.ien te, IametrcSpol~ xeeono oe

laautonom!a de los Estados Unidos ....

Al finalizar el siglo XlIII, lo~ principios ,del tere

eho pre8~pu~~t~1) ·t~iunfaronen.lagenera11dad de los paisea.y

quedB.t»rJdef1n~t1vamen·te aanéf.onadoa ¡oonviene 01 tarel'COllf11oto

que se auso:lt6 en Prlle1e,entreel gobierno y la Oamara de Diputa

dos.- En 18,62, el Poder Ejecuti:vo, empeflado en el afianzaDl1en to

de la organ1zac,16n militar 'o disout'i6 la const1tuo1ona11dad misma

de los poderes del Estado.--

'La Cámara de Diputados 'alarmada por las tendeno'1as

ab801uti8~a8 del min1ster1o"p1d1o .su'tisoluc1ón, ,pero el sobera...

no oontrariando el des.ea de los represen tantea del puebl'o, confié
/ . . . I

la direcci6n del gabinete a Blsmarck/8 fin d-e mantener sus plan'
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militar1.s~aa." ,

Para jus'tlfieár en t'e la; ,Cámara, ~ BUtorldad de,l Po...

de;r Ejeoutivo,.R1smarck 'se .expresaba de esta '~8ra:trEatamos en

desacuerdo sobre dos.:pantoaque no: 'sf?~naC,8sariamente oonexos:

la cues.~1ón. 'deo om.p6ten~1aOonstltuc10nal de~o$'-'-poderes de'l Es-'

tado, en materia de P1."6$1lpUesto y la orgsniaa.ciÓl1 mili tar .... No

es l8.p:r1mera vez que se p,lan.te8 la 41scuslón; hace 12 aflos se
l'

produjoun:'héOho análogo y en' ;d1oha~,o~s·16n.·a.pesardS' la a at1...
" .

tud de la Oámara ~de>Diputfia.o8,:la 00%"0:* insistió en sus 'p:raten-

s1one8;s1n.ose 11egóa/una.aOlu916n definitiva, es d,e esperar,

que en la: actualidad, '·:la,~<ÍiScu81ó~. no tenga~~:mayor es psrmlza de
«

. ,

áxito.-'Es la práctioa cO!l~tant_ ,del' 4erecno pub1'1e o la· que re-
. ~ "

suelvecuest10nes de la natur~l.24a:'~p,untt4da,y no la exp·osloion

de teorí~ ()ontradictorias··.- C1er·to8ar~ntos,deld1saurao se

ajustan á la interJlretac16nde·la Constituci<Sn,en tanto que
I

otros respond,en' diractamente 'Q'SU 1.8t.ra.·~La.,Ooronase proponía,

en cuaLqu.Lez forma, hac er. valer la su:prema"autor1dad ,del i~jecuti-'

vo sobre" las' a ~r1b~ciona a :ae·,1aC·ámara 0poBi'tora.--

Ret1r1éndosa ~ carácter de.,todorégimen Cona tituoio-

nal.; agregabaB1$D+a.rok: "La' Con8tituoi~nt en ~l artículo 99, es

tableceqllG 108 rec.J1rsosy los gastos del Estado deben fijarse

cada ano por anticipad.o y que e L Presupuesto es objeto de una

l&Y.-¡· Como se sanciona la lV ?- Ilan!culo 62 da la misma

c ons ti tuc i6n lo detarnl1na expre,89mente: para que cualquier, pro

yeoto S9 transforme en leydabe'nsstar concordes ambas Cámaras
/ ..

Y 1e1 C,o~ona; por el mismo artíoulo 'se.facll1ta a la Cámara Alta el
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poder reohazar un Presupuesto aprobado en· la deD1putados.·-

Altor,). bien, la constitución oalla, en lo referente a

oual de los tras poderes debe oeder en caso de desavenencia; 6S

tableoe para los mismos una igualdad absoluta y lee 'oonfiere atr1

buca onea ,&.a.ént1oas; no reoonoc.esu.premaola para la Cámara de Di

putadoe.-Es natural que vse rec·urra .en la práotioa,a/ una serie

da transacciones entre 108 poderes Q,onstl tuidos".-

Ha de o ompr811de.rs~ que los Diputados J no 8e dej arln

engatlar por la aparente lógioa. del ,disourso' de' Bismarck, y que,

en cone ecueneLa, no prestaran Bu·.consentimiento; proaeder oontra

z í.amen te ,era doo lararsu.tmpotencia. 1'desvlrtuar e l.fundamento

del dereoho quedefandían; por atraparte la Cona ti tuo1on misma

estabade$ulado ya <tU8 faltaD.·d.o 'el concurso de la vo Iuntad po

pular e.jer·c1da por SUB. rep.resftn tantes·, no podía se'r sanoionada

ninguna le.y...

Por un decreto real y oon el 8010 consen timianto de

la Cámara. Alta, so 1'"1jó UIlpreaupu8sto para el períód.oJ.863-

1866; el gobierno ev1t6, .de esa .manera, la discusion anu.al qua

obstaculizaba lapros'~~l1ción de sus. planes' de organizaoión mili

tar ... El prestigio de B.1smar~k in.flur-6 oons1:d$~ablemente an esa
/

ooasi6n; pero a pesar de que el EjeoutiTo se impulso, no de·j6 de

reoonocersela.1rregularida·d de.procedimiento,-y como más tarde

declaraba el soberano a:n.te·los represen taIltes del país; sise
I

había recurrido a. un exped1onteilegal, olvidando e1 espíritu de
/ /

la Const ituc i6u,·-ers ·debido a cirounstanc1 as ingratas, 8 lmper1o-
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saa necesidades:! a r¡iZOnea de vidEi para el ¡';,stado.- El ltey soll-

e1 ta.ba lti aprobación de 108 gaa t oa realizados, pranetierl<10 fOl~rr~al..
I , . /

roente no volver ti atr1buire.8 prerrogativas que unioc.Jl1ente corre e-

pOlldían á la 1~ao1ón...

Ante el" ejemplo de lngltl'terra, Francla ¡lde lOSl·lsts...

dos Unidos, loe puoblos civilizados J oon exoerJC1 Óll de l,a:iusia,

modifica,ron su rág1u.on constitucional/80eptañdoel voto de los

í ingresos,; de los gastos pÚblioos I oomo atribucicSn de los parla-

mentos.--

La rev'oluQ ión de 1810 1J..1 des ~trU1r el poder de la. mo

trópoli J anula la reglamon:tQoión .$Oon6mlca del coloniaje) cuusa

del atraso de las regiones -que roxmaban el Virre1nat~ del 1t,10 de

lá lJlata·; desde eaa techa deli,bioraoi 6n, comienza, lareorganizll

alón sooial y p,ol!t1ca y el ,rooonoc1mient,o de 108 dereohos dol

ptleblo ....

1~1 sistema espt'ilJiol quelmpor6 ,antos de 1610. se baarr..

ba. en el Inonopolio l' a1s1amientode lo colonia, no aOlame!lte 0011

'.

el extranjero sino también con las demás colonias, llegando a

obll.garse q,ue la importaoiónde'los productose~paf101o8y la ex

portación de 108 .tlUtos 'coloniales se eteotuaraell los pu~to's

del itamo da ¡-aita.á... Un &1et.a tan atrasado., que como di-ce

Alberd1: " Gstaca oonaignpAoen 1f1 tal tu de oomunioao16n y de

trático; onel al-slamiento d-e las poblaciones 1:U1a8conotr¿~ay

01 da lospa1s8s amerioanos con los ex'tranjeros; en la ausencia
- /
de t odocomercio e 1ndustra; 'en la ,fa~te. de eamí.noa y puon tes;

on la e18coióll de puertos r~Tltenldos intQnciontllmente 011 ma L
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aottldo par hacer efectivas aquellas prohibiciones; en La aduana

oxclusiva y prohlbitivade todo oOri~6roiol1hrej en la inseguj:" iy
I

dad, len titud y carsetía de la posta O dolos correos" debía· ,~noce~

sariamente, mlogar $1 pr ogreao,t al oontrarilSX loa más e Lement~11a~

pr~ncipioa eoonómioos ....

La administra ai6n finanaiar9, del Vlrroin~lto era üa-

sempeñada por la llarna-da. ttJunta. de !Iaclenda" eompucs t e poz 01~:;T--

tos funcioIlarios ¡presidida por 01 Virrey; III Junt~i redactaba.

planillas m uaIea que haQ!anre:re~enc:1n ti los ingresos y €a los

gastos par s, al afio S1~en t .... Sratalla pob'raza de la. colonia

que ie.bi6 solio itar ayuda, 8t1 _ris8 o~a81one8,alV11'roin!ito

del

1'rOduc1do elmQ'vim~entorevoluc1onario J la JUllt a que

ejerció la represen tg:cl.ón del gobierno, por dGlega ci6n t;lc'1ts,

se arlcontró sin loa reoursos nece&~r108 p.~;:,ra, procedeT á la 12'18--
/ .

ti.tuaióndetm gobierno organizado; a p.sar de qua la id&R propon-

doran te residía en el deseo de afianzar el régimen político, no

poroso d,ejaronde reconOO.~8e<los principios qUG en IlXltoria fi

nanciera y const1~oional sernana:e baae ti unnuévo régimen, en

Inglaterrtl. Prnnc1a ,7 Estados .;U~~d08.'"

~l Acta,del'Cabildotdel 25 de ~ayoJ ~tableoe que

.. la Junta no puedG;1mpoIlarcontrlbuo1o'nes' n1 gravátn6neo al pue

blo sin previa consuIts' :1' eonform1daddel Exmoi Cabildo· ¡ ade

:más" la Junta. ha do publicar todoslos.p:rimeroa dí as de,l IrlOS,

un aatsdo 611 que s-e dé raz611 aelaadmirliatraci6n de la 110&1 lla

c1end." ....
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1m 01 período histórico tIllO se inioiaen 1810 hasta

1830,' épocas de guerra y anarql1íB, se comprueban Laa enormes 'difi

oultades f1ru~ncier88 de loa gob1snloS proTiso':riosj la ne c e aí.dad
I

da recursos para 8oB~ener losej6rcl tos 7 proveer a la defonsa

del país .impidieron. la .estabilidad de loa· gobiernos .... Lo qi.!.a l!iás

preocupaba El. loshombr68 dé 9sa.época, era oOllSo11dar la indepen

denoLa, prnclan;sr lailbert&d del poder' extranjero yaflf:lnzar 01

régimen 'pol! t100 t mediante la oonstl tuc 16n de un gobierno regultir •

. Dospuóo' de 1820. en que la dificilísima. situación 0

blig6 a la Üeoluci6n del 3.etado, aparsce 821 la ¡'rovinoia de 13ue..

nos Airea, el gobierno de r~!~rt{í1RodrlguezJ que con Ii.1vadavia y

ltl3nuelGarc!a orlen tó la aOJ:t1n1strac1ón tl.n~ciare oon ·tandeneiaa

a.una organ.lzación definitiva...

.11uuque se tra taba.' de ungQbiornolopl, loa actos y

10'8 ensayos da la nueva ~ldmini.straoi6n 8irvieron a·o guía a los

roorgcilliza dores gene rale e del.país ....

Lainstituc '1óndel Presupue ato tl~voen.l mini.s·t ario
I ..

de Garaía un hl;lbil defensortt-Cuando en 1822, "86 dirigía a .1a

Junta de Representantes, en ·nombre del gob1ern~ de la. I>rovinois,

habiendo remitido la euen ta .d8~· inversión de los gastos públioos

correspondiente ;slú,l timo ·t,,·rc!o'· de 1821, y oonjuntarcen te J el

pruaupue e t c da gastos p~ra18~2 :Tl~23). deolaraba;· que M la 00

mia16nque tenía e·lhon·or de de8.mpe~arJ8iendqde la .más grave

res'Pailsab11idad:, le era, sin emb.a'rgo, muy lisonjera, porque ella

pl~8stab;a f~9.t,eria·alejeroio1.ode la prerrogativa más 1nlporttlnte

de los ~onorables repr80entatltse d.·e la prov·inoia, la do I:Ott·l,r

lQ.¡,gagl¿Qf.t de BU admlnlatrua16ny j11~gar ele la invers:16n ·ds las

'rén~aa pú:b11ca.s tt 4t-- ·Luet;o, ~~:rega-ba:: ·~·S1G8a pr.·rrogativa se
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afianzaba po'r la eonsolidaoión del aí,a tema representa tivo j si 11e--
/

g ab a 8aere:ntre' nos otros una oostumbre sagrada J .entoncea Las li-

bertades, y o onella·s, la p7'osperidad progresiva del país, es tt3. ban

garantizadas; que el "ejemp'ló aerfa segtlido por todo el oon t:inenta,

y qu s eaanooheen que por I>:rimera vez se realizaba. un aototan

importante,e!l las regionesme:ridionalea da Arn!3rioa, sería marca-
, ~

da oomo 1.L."'1S, época oélebreen tre las I1B ciones q't1.e'ibanlevantá'Yldo-

se aloalor da la. il1dspendep.ci.a ft .--

Oomo un anteced-ci te de 'imIJortancia se tiert9 la 88Jl-

oiói1.de 1 prime:rPres.uptl& sto, en e}. Oongreso Oons t:i tU~lente, para

elejeroicio da 1826jlos"gastos¿te adm14nistraIJ1ón eran 11mi tados

dada la poca actividad aa..~1niatrA,tiva del país (1 85'.5'40) J mien

tras qu e los da gue r-ra ,'y marina importaban la auma de $ 3.516.452

Esta despropoToion se, j'us tifioaba por las nec.esidades da la ,gn.e-

rra.-

El Gobiernos olicitó al COl1gr~so ae le faoul tara para

gastar 8111 limitao~tón ,todo' lO":que :rl1er.s, preoi~ para pTopand,r' a

la defe:naa nacñonaL; ·es,'J.lj.~ p.rue ba del al toeoncepto. quesetslúa

deldere cho ·presupuest.o.l).lac1rc1L.~Btrinc1a.de que e 1. Congreso se
I '.: '

negara.. [¡'otorgar s 11 c,onsan-t1mi811 to, en virtud de que " los ~epre--

sentantes delP'leb~ón& podían dejar de exanrí.naz el monto deles

gastoa" que habían.· '<loe ser c_pateado,spor la. oont:ribución pt1.bliea.--

De esa manera seamparo,~a ,81~ás importante de los pr 'iviJ.egios

parlamenta.:rips:la supe·rintendencia. de],pl1eblo, por intermedio ae

suslegítimoe repre.sen.ta.n~tes, en lo detarn1ina.o 16:rI. de los gas toe

:T de los .reo'ursoe destin.ados A, oubrirlos.-
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I'or más orít1.,ca que sea La situaci6n de un país, aun

en tiempo da guer ra, a·abe-subsistir el principio anunuí.ad o en ga-
/

rantía de las libertád88 7 servir de impedimento a la forrna pol,!-

tioa del absolutismo.--

1m ha lJonstituolonGB argentinas han quedado consagrtt-

dos loa p'r1noip108 tundarnGIl tales del gobierno 11bro.-j~:loatat11

to Provisional de 1815, Oapítulo 11, Ar,tí.culo 41¡establee.e ql18

el T)irector no po'drálmponer co,lltr1bucion8'~J ni aumentos aa de

reohos d8 ni~ún g'nero, ain preTla consulta y deter:mlnnción de

lll.Junta Ob$ervndora unida e an e 1 ~'~xmo .Oubillo y Tri.bunELl del

ConSul ildo; adcnás, eraobliga.c1ón del TJ1reotor, presf)ntar trimes

tralmente a la Junta Observadora, unes·tado prol! jo en e 1 que se
. '

relataran 108 ingresos, las invorsiones 1* las existenoias,e81's-
7"

o1t'ioando loa rubroo a que e Grr&spond!an...

La Const1tuc~6nd. 1819 atribuye ti 1 Congreso lá Itre-

rrogat1va de imponer oClrltr1bncionee pToporo1onalmel'lte igualasen

todo el tarr1tor1o,"'por 'un. tárm.1noque no pass' dedos aflos.

T~lmb1én le oorresJI)nde " rec1bird'el :P. Ejecutivo, anualmente¡-

La euenta ger.tsral de, 'las ··r811tas pdb110ss Jexnnrin~rla y' j\lzgtlrJ.a.

L~lde 1826 enea rga al Oongreso: .. tljaroada añ.o los

te el gobiorno.-- E*tabl$ceT dkjreohoa de L~porte c1ón por UIt tiem-

po no Tik~yord8 dos años 7 d'1cttir loa contrib~oione8 proI,orciona

les a iguales • .een qu.eel I~stnd.,oa&be atender a 811.S J1Gcaaidadas.-

Por. la ley del 5do Setiombre, 1821. ninguna an t or Ldad

.qrt8 n086a la da lOSnGprescritalltas de laT"?rovinoia po(lrá 8ntrtbla-
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. / /

cer contr1buc16n o impuesto a.lguno,direoto o indirecto, ni tanlpo-

00 ordenar sueldo, pensiÓr.l '0 gasto ;» 'Se aeñaüa aL gobierno la obli

gación de preaen tar eL presupuesto, de ga s t oa y recursos, en el

último mes del D4loanterior al del eje'rcicio, y también la cuenta

d e las invorsioIles, 01, primerlZlee delaño.-Los miamos pri:rlcipios

g aneraLe o se en cuen tX811 en13s Co~ ti tucionas de 1853 y de 1860:

a t r í.bucd.én únic.~=t de 103 Represe.rl t·antes de La Ilación en al voto de

los reoursos, .de los gastosdal I~stadoJ y en el control de Lae
/ /

cuan taade inversión .. dando a la Cárnara de Dip.uté'taoa l~aprimacia

/

an Lo referente. aJ..a, L~ici(ltiva en las layes sobra impuastos.-

La diotailura de Rozas .y su concepto sobra el gobierno

a bsolutoy des:p6tico ,a;!ectó el e jeroiai o de las 11oe:rtades 1ndi

vidualssj-.el dereoho proau~ues.ta.l desapu:reoió en todo el país J

puesto qu s el mismo Congreso, no er~ le·-gal; desde el momento que

no oxistía más autoridad que la del diotador era inútil qua jus-

tifioarasu c onducta ante otro poder.- Los presupuestos no er an

más qua una sinrc..la.·c1;ónj. el ,CongresoT no represen tn.nd o lavo_untad

del país, votaba,·tod·o ,~quéll_o que-'le imponía la autoridad del

tirarlO; la presió~.· del go~1e:rnoen el ParLarcen tn anulaba todo

COlltrol.-

Pasada esta tris~epáeina' de Ir!. rdstoria argentina,

per f oüc en q110 se vi.~.lantodas las lipertades.ydea conocen todos

los pri!1ci.piOS J 'el dereoh,o ·p:resupu.~sta.lvuelve n/surgir en las

auó aaí V[lS ccr t as polítivas.del ~flís para quedar dafiniti vame nte

· i11 e o:r:poradó.) a 1 rágírnel1 inst1 tuoi onal ....

IIa sid o una Qá'raetarís,t1ca de, los gobiernos, una vez
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rostableolda la tm!6rl nacLonaf J despuós d.olG. f.l6J2.;artL.ción ¡;,o:Lítica

do la Confederr:0,clón ~f.rgont1na '1 de Buanoc J\1ras J el rala ja.r:lien.to

consten te en la adtninis trae ión da loa Ioderasdel T:stadc .-;,';1

l~jacut1vo fJItrom6 8118 :~~ tribuoiono's s fAS! se explioa. q"J.B Loe {~on..

gresos no fueran l~ exaota 'represer1.,tac16n de los intlJreSe8 nao1o-

nale3 .... 91 d1c'111lS ~a~mt#leas ce recíeron ele le fue'rze que uaT,iva,

su e ona tituc i6n legul J tlJ.é· !!Orq.116 los gobernante9 l>r iV~;i ron e L

pueblo delrnÑ impartsl1 te de OUS dqreohospolítlooa:. el 8ufragio

11.b~e.- lieolln en &p·ocas 't1ct'tlales, en. quelos.parlumel1tos rek~re-·

sentíFl:u la rrnyor'!¡~ ele lno~J:njJ5it públioa. que da gtl,r811tilo el ejer..

01e10 aa 1::1 8obe:rnn!a n::io1on.nl J en 0110 ae baea 1,.:a exí.a ton cIa d91... '

d.·ereoho :pToaU'P11&s t el ...

=-=-=......:-=-=
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Definido a leOtlcepto . del d .reche pre~uplli~s tal como

una atribución exolualva a,o la s oberen!a de lanSt06ón, en ~ya

virtud los miem.bros del l'a.rlamentootorgan oonau. ..aprobec i611 , al

p~d8r . adzniniat rador J la racru.ltad ae exigir 81 importo de las o on...

tribuci·ones ,. la de 'roalizar suinTér81ón en gas tcY~, da acuordo

con las prescripciones qua forma n el con,junto de la ley de 1zaeu...

puesto enraa6n de que esa ley forre.al "1 mlterial •. tisrlQ· su orit.!an

en el dar8ohoprec1tado, ,corresPonde e~rmjnar las dos 'primores

fasea de su meoroliomo: la pre'paraol6n1 el voto.-- Para ello, es

manes·terque'se observe 81 fundamento de. loa' principios cona ti t"ttl-

oionalea13u8 diva.reaa ·t.orinas de upllce.'OicSnenloe paises 'que

han adoptadOGl rágimenparJJ.lmontario.-

liO una prinoil:al.aOlld101ónde osta sistema polítioo,

el mantenim1entode un po~t"to.qu·1¡ibr~o entre los poderes del

11st.ndo, evitando lapr8¡>onderano1a de unos. endetr1rranto de loe

.dern&s .... :P~a aa·esurar •• debida· armonía, base de las liberta.des)

es qu.e se ha llegad o a la U-y181dn a:el poder leg1s1a tivo en dos

O~ú:8r&8J oon lo qua ae trata de impéd1relpe.11gro 'do la omu1po

tanela parlamentaJ'u; cm erec'to, ai el absolut1am.o enc'ler~8 gr!lVtlS

1nconvenien.tea cuanto 88 _1101& persona 19. que 1mpidesu. volu.'1.-

tad, aqu~lloa no;:d.aaPar.~n,con la~t1tucti~11ft.e una AaambJ.e'fl

Unica, pu.e eéeta, alropre'S811tarlUltl maJoría popuJ.ar, adquiore

fuerzas nnev88, siendo por .al con.trar10, menor su respon:¡¡lbi11dad

da do .. eln~ero desua m1.mbro8.~-
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El sis t,erre b1ca:marista perdería a uverd!.ldero car·áo ter
I

y su eficacia ,ni no 39 acordara a, onda, U2h~ d,e las Cámaras 01 pla-

no 'derecho do eua fl tribuolones .en elejerci,cio de su tiutonomía;
1, .

S'l se, d8.conooierá a ettalq,uiera de ellas, lafnaults.d de i.nieiar

Las leyes ¿son.era.les 7 dtlTecoozar, lu.~ aprobadas por la o traCé..

mara, la a oolón leg1alat1"a,.~r·(lOer!ado b f't-~crzs necesaria para

proponder .al ,equilibrio (161~8 poderos.ql1$dando ro.1egad:l a se..
I

-gundo t~rm1no 1 por lo tanto~8ometida'a una voluntad extrafla.--

ZJl general,. ,lo~ peo..ores de, las cámaras se ref10ren a

e'11 esencia, aleap!rl-tu de iniciativa. ·pOT·.el privilegio de pr c-

p:&nttV ., al de 'moderao16n, por la. fa'cultad dor081s tir ., rechazar ....

tilientrae la caraoterística d·el Senado &8 .d6 ser un oUarF'~ oonoer..

vader, de rospetar la tra41ci6a, oomo Buoedo en las ar1atQoracias,
/ . '

o s1mplemtt'nte moderador, 8lt.l,aedfJnoorao1as" 180 de· loe Diputados

es de impu1s0t d:_ desarrollo; por dlch,as circunstancias, es neos..

sar1a concordar las dos tont1enc1as en tal torma que la oontr~

fuerza 1.ll1jñdn tods·pr.'póndoranoia ~r~~cial.- .l este .fin tierl-

de prec'isamente, 'la divlsi6n del. póderlegialativo '1 lare.glsmen....

taoión de las atribuc10neade las rcspoctivna -Oár.araa; de otro DO'"

do, por el abuso ilimitrHlo ,de loe podores 88, .llega :UleTitablomen-

te , la tiranía, la que en2"ealldad no ae.paroce sino quece..r:-

bis de ro~ma.-

Esas regl~ t1e~n 8U ex~.po16n euande so observa

que tntlZ:l práotaoa, en la .yoríaaa 'lospalseClt Laa disposicio-
I

nas constitucionales .,.Q.Grdan c1ert·o8 I~T1vileg-1os a ll:t COO1ara da

Diputad os, an ls. s::mcion. do ·~s 161&8 r1natlClor na, aí.endo El 1 más
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común: la iniciativa en el examen y votación de, la 1fT:! de I~resu-

puesto.-

Reoonooido que, el Senado ,debe concurrir 0011 su .oon

sentimiento yvo,to en .La .Banci6n de las leyes t es el caso, de in

vestigar si realmente 8sealto cuerpo legislativo puede ejercitar
I

un verdadero contro·lenlas <l.e carac ter financiero, y espeoial-

mente en .La de Presupuesto; Si se le ha aoorda.do la faoultad de
I

acelrtar, reohazar o mod~.r1oar elnlproyecto. por medio de aumentos

0
1 T8duooiones en las pa.rt1das ·que e amprende.-

En todos los paises no. se observan losmismo8 prooe

dimientos' para restable,c.er el equilibrio de los pOdeT8Sj si se

ex~1na:n. los diversos tex'tosoonst1tuoiQnale-sy S8 relaoionan

sus d~1spo8ic1one8. .00n loe sistemas de. _gobierno y los prinoipios
;

pol!tlc·o~soo.1ales, S8 ev1'dencián' la8 causas ttnldamentales de esa
\

des1gufl.la.ad, 'que r.etle ja, en cierto modo t las dif'eretJtes modali-

dad.ada. loa pueblos,tieles aC/sus oostumbres y tradioiones.-

De ahí, quedandela fuerzaprinQ~palreside en el elemento con

servador J como aconte ce. en las . monarquías, la resistencia se or-
.. /

ganiza en el campo contrario,oto~ga.ndo a los -represen tan tes po--

pulares los pri....11egio8,Y" laa ~••rroga.t1vaa necesarias, tendien-
,

tes aimpadir elpredomilúode una clase sobre la otra... ,A;un

dentro de las mismas monarq'\lías suele serdifezen te la 'const1tu...

o16n de la. Cámara Alta, aegWl sea su origen; cuando loa miembros

son hereditarios h.ande. defender naturalInentesus propios il1te

reses; si son nombzado a por el s·oberano, conoaráo-ter vi talio10.

responderánaÚIl con más fuerza· a los prop6sitosrealea, y por
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último, si es la naoi6n laque Loa ei1ge, la tendencia será de (

compa-;rt'ir' eon la otra Cámara, loa1ntereses de sus represen t¿:ldos _-

Así se expliéa que los derechos del Senado sean más 11mi tudos

cuanto más se ao'erque al sistema hereditario, al vitalicio, y que

sus atribuciones aa.quieran mayor importanoia al tener oomo base

la aleoo~ón.-

5111':la Cáms'ra, de Diputados no tunera mayores prerroga-
I "'.. ' , .. .,' / I

tivas para oponer-se a los Sen8~do8 aristooraticos- o a los vitali-
I /

0108) estaría siempre ~ometidaa~u autoridad y expuesta a no ser

eonvocaña por el r·ey, ya queele,oberano) pres oindien do de los re-
I .

presen tan tes del pueblo, goberna.ría 'U11'1carnen te con el oonourso de

laOámara Alta.- Para contrarrestar una posil>le alianzad. pode

res, que oonduciría fatalmente a e~d.siquil1br1o) se oonoede a

la Cámara de Diputados privilegios espeoial.sJen mater1~ finanoi....

z a , que permiten asegurar su convoca..16n y- defender los intereses.

de 1& na. 01 6n.-

Según 8es12 natu.raleza de los gobiernos y las restric-'
I

e í onea que se impongan aunad,e las z-amaa aelpoder1egislativo,

se observan algttna.spar;tiCular1dades8n la pre,paraoión da la ley

de Presupuesto; en'genéral, t~.dos los patses cant!an al P. Ejeou

tivo la preparaeion dela.. ley':·· tndioada, atendiendo a principios

unf.ve'r aaLman tereoonooiJlo$ y a razones de buena adDl1nle tra~1ón

y de responsabil1dad.-. El gobie:rno.en su carácter -<l. administrador,

eneazg ad o dala eje cuc1ón de la .ley,se .encuentrae.n condición

de apreciar las verdaderaSíle(fés1dad~e,s.a.~ orden material, int$

lectualy moral del 'Estado, ·por medio de .La 'información direo ta
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y- dla.na de BUB funcionarios ¡empleados o por 123 observaciones

y eat~id!s.t1cas da sU8o!ioinae .--Oonociendo el os tudo ocon6mico

del I'Jaís,. la capacidad del cOEerC!o ¡dé la industria.otc., las'

tuan tes de riqueza 8u$.oeptiblss de produc-ir recur'sOS J el l!It~te

pru.dencial de todo impuesto 0
1

contribuoión, le ea m~ fa) 11 re

sol'Ve'r le .forma ae procederálaexigen01a de loa servioios públi

cee y tsmb11n rea11zartoda 0<?Cparación nU11lérica que contribuya
I

a la' exactitudcle lasprev·1sion.ea y .. al equilibr10dé lElS finanzas.

Inglaterra ha iuoorporado i{SU8i8teDl&, el prooedi-
/

miento indicado, a pesar do que' en 1·r.B leyeseomunes t as Cáma..

ras a jercen la 1nic'ia tiva, oon 8·~,:c·lua1 vidad .... I~etaact1 tud que ha
I . .

sen1.do de ojEaplo a ..más de uaa nación, se fUltdaenlosprinol..

pioa de la responet1b11idadainiat:er1al y enL~ tradloi.ón ~lel país.

Ita Corona· iJlglG8&caá1 nunqa propone las ~c1e~, a fin

de no 1nterven1r en l~ resoluoionea 18·g.181a tiv.; p&ro ·la excep

ción GUla preparao1ón dal l'resupues~o, ad.u!a de t&'nor origen

en pr1ncip1_osa4m1ni8:trat1T08. torma.n oierto modo una medida

de oonc1)1ao16n &n~r:•. l08 poderes ~:>delpueblo y 108 de la Corona.;

· como se haeeRtüad-o en la pr1m.ra parte, -d. este trabajo, antes de

quo el ?arla:mento .• jerc1era DUO ontrol 811108 gas tos I~il!b11C08 l'

aeheceoi ta,.rllBU 001l8fJQt1JUSft:to plu&lapercepei6n de atlalqu1cr
. I ..

oontribuc16no imfM.t9J 81 soberano di,poda, ,-or propia u'ato-

ridad, de, los·fon-408 ... que· co'nati'tuían el pa.tr1m.on10 PÚblioo.-
, .... .." .. . I

Loa.np·resen tanteff inglesa. '88 11miuron a obtan:8r el

rccouoo1mientodo.t·1nit1ve del derecho presupu8atal, en toda su

aDlpl1tl¡d: de votar tanto 108 recurlJoa oomo 108 gaa'to8ae13stt~do...
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No quisieron extremar sus pretensiones; se guroa d-a su obra, 0011

sideraron la preparación dal 'Presupuesto oomo una pzezz-oga t Lva

do la Corona.-

Atendiand(l la f-OrL"lS parlamantariade gobierno. la ini

oiativa en la preparaoión, por parte del Ejecutivo, no sustrae

r
I

al PnrLament o una facultad de mucha importancia puesto que el

verdadero poder es el que a cuerda y no el que solicita.-

Los mísmoa repraael1tantes ingleses reconocieron la

neoesidad de que la Oorona iniciara toda petición relativas los

gastos y a dicho oUll1pl~nto tiano.&n las re~las de los diversos

§tandings ordors dio:ta4'os por la CáIrarade los Colaunes.-Esas

~imita~oiones tienen COmo anteoedante la dec Larao í én de 1706:

fJ La Oámara no aoeptará T.L.il1gmlpedldo relativo alestableoinliento
I

de' gastoe púb11c os, ni dará curso a moc.í.onen que pretendan impo-
I

llar una contribución o una cazga a obre loa ingresos, etin que

la C~rona haya propuesto esas. medidas !t; esta reserva quedó oon

firmada en 1866.-Desda entonces., los COmw18S no pueden inioiar

t
· , /gas os, lUtlun aquellos que se refieren a asuntos de la Inilicis,

sin haber sido propuestos por la Caralla; aeeansidaró que tales

I inioiativas eran inoo'mpatibles tlOIJ. la :resp01lsabilidad ministe-

I rial.- Se llega a la máxima: It L. Corona pida,· los Comunes aouar-

I dan, loa Loras conat entea ".-

El millistario inglés esparl&1antano; represel1ta,

en cierto modo, ¿ la mayoría dominante en la Cámara de los 00

lnun9s.-En realidad) ea dioha- mayorí.a la que propone por interme
/

dio -deJ_ gabinete, mí.an tras que la Cáll1ara en conjunto acepta o ra-
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chaza las medidas finanoieras.-

Pero en los paises donde e 1 ministerio no tiene el

mismo origen, es imposible pretender que los miembros de las cá

maras consien taa, las res1Jr1cciones que han delimitar su inter

venc Lén s-- El Bjeoutivo, en tales omrcunstancias, podría seguir

~ una política perjudicial é los intereses nacionales, sin te

mer laac ciónoposi..tora de los repre.senta·ntes del país. - Si por

í el contrario se sustrae al }~jecutivo, la prerrogativa de preparar

la ley finanoiera, los legisla.dores adquieren el dereo}lo de iJl

tervenir .en las funoionos administrativas del gobierno lo que

originaría la confusi6n; .ningún otro poder que no sea el l~jecu

t1vo estará en mejores condiciones para vigilar laadmlIiist:l"sción

y oonocer las neoesidades efectivas del E;atado.-

Los paises demoor'tioos que adoptan este pr'oced1miel1

t o , no tratan de conciliar las. prerrogativas de sus Parlaznen tos

con los privilegios tra dioionalesde un cierto poder , como suee

de en Inglaterra; los guía. unara'z'6n de' buena prálltica.: no obs

taculizar la aooión deJ.gob1erno 'en la dirección del oornplioado

mecanismo adminis tra tiTO d·el Eatado.-

Los re sultados de "la inicia tiv8 en la prepa:rac1ól1

del Presupuesto por, parte. del' Ejecutivo, han. devaria:r sensible

men te segÚn que 108 miembros a'e las Cámaras, encargad oa dü dar

su aprobación, S8 reserven el 'dereoho de modificar parcial o

totalmente el contenido del' proyecto.' p~r Il8 dio da la creao ión d'

nuevos gastos y de aumentos en las.partidas que comprende, 01

que

se 11m!tena ace p taz las propuesta8~bernativaspudiendo 1ntro-
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ducir modifioaciones que t1end.na disminuir los gastos públioos

con or1 terio prudeIlC1al y reapetandos1empre los fondos destina

dos a los servicios impresoindibles del Estado; este úl timo siete..

ma ha quedado estable·cldo en la Gran B1:etaf1S, por la. propia volun

tad de los miembros de· la Cámara de~o'8 Oomunes.-.

Debe eltars8, de.paso, t que en Inglete rra no hay un

8010 p:r.esupu6ato; además 9.8 10$ "est1ma1ltes" que corresponden a

la lTlsrina, alejéroi to.• i lo.servioios ,civiles y á 108 reoursos,

existe una fraoo1ónimportan te que no se aomete al voto anual de

la cámara y que 8e. dEinomina t1 gaetos '1 recursos del fondo OOllSO

11dado( Consolldate 1ñm.d).-- PaX'B poder redl.toir Los gastos afecta

dos atlse fondo especul (lista oivil., deuda pÚblioa, gaet oa de

diplomát1c os, de Laa grandes OortesdeJustic1a, algunos servi

cios auxiliares, y ciertas pensiones) son necesarias leyes espe

ciales en cuya dis·ou.6ión intervionen las doa "Cám-aras eon iguales

atribuoiones.- Los Oomunea mo pueden ereargastos, aumentarlos

presupuestos por la Corona ni ta~poeodisminuir aquellas parti"

das espe o1a188 cuya supres1·ón paralizase la ac.ción delgob:ierno
l' I

arec tara a 10s servioios,d'el país o. c-onst~tuyera un peligro para

la nación.-

Se seflala e amo uno de los inoonvenientes delparla~

mentarismo, el excesivo aumento de los gastos públicos que no
/

responden en tOdos los caaea a exigenoias iJjper10sas y de· recono-

oí.da utilidad.- La tendenoia es de~ aumentoa que a veces

no se rela.oionanconal inorement o de los servicios del 'r;stado y

de sus neoesidades-imás vale consultan lrltereses personales,
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localistas ~ en general responden á'tines políticos.-

Los miembros de las Cámaras, enoargados da 1,1 di atri

bución de los caudales públicos, abusan de sus facultadas y esta

blecen oréditos imia.oesarios, contrariando las proposiciones del

gobieXllO.- Perosiesavldente que esos uuroarltosexcesivos ,lla...
I

g an a des t ruí.r los planes finanoieros del P • Ejecutivo, no por

eso hab r é d.s a taoarse al :régimen par-Lame TItarío.-

Los Parlamentos no economizan, dice ]lásse, paro en

cambio, .. il1.fluyell en La direooió!l de Los gastos yevitall los

grandes a"9ueo8 en la admi.nistra ción¡los abl180S proLonga dos son

muoho
,

mas di.!:!cila a en e le10 tema d.el par lame nta:rismo y si real-

ment~ hay. derroche en el sarltido deexageraoión <le gas tos para

trabajos plíblicOs, eacue.Lae, etc.,espreterible que así sea y no

que los dineros delEstado.'tenganotr,oB fines tf._
La :reglam.eJltao~ón inglesa impide a los Comunes propi

aiar aumerrtos en los gas tos, pero El n la prác t í.ca IlO se llega al

resul tad o que se persigue; en efecto ,loa mí.embr-oe del Par Larsen t o
/ .' /

se dirigen a los ministros, qU'ienes,' ante la presión e insistan- .

oia da los peticionan tea ,terminan por oeder, inoluyendo en. sus

parciales loa orédi'tos soli"oitados.- Máa ~e una vez los dirigen-
I

tes da las finanzas han c ul.pado Sr loa misnlos rapresenta.ntes, de

los aumentos des,p~opo:roionados en los gaatosplÍblioos, .pue s to

que Lnd í re e taman te obligaban al gobierno áinoluir nuevas eroga

eí.onea ,-, A pesar .,dela expze eaño , s-e re c onooe como eapíri t1l de

los ªtand11lg8 ord~:r8, limitar las pre tenaf.onea vde lae CámaTas

· i'cuya nu s on al decir de Mr·. Woodrów Wilson, ea fffisealizar y no
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originar medidas en la.administrd.oión financiera".~

81 el Parlamento se rasar'va el derecho de alterar la
l'

obra gubernat1va, modificando a su grado el .proyeoto de ley ,la

prerrogativa del Poder a<1min1strador se convierte en una simple

formalidad.-- En los Bstado.8 Unidos de Horte Amérioa J es la Cáma

ra de Representantes la que en realidad prepara el Presupuesto;

la acción del, gobierno ea más seoundaria en nateria finanoiera,

pero se le reoonoce la inicia tiva asím1smo, á fin da que suminis-

tre las' informaoiones y.' dooumentac16n necesar f as t sin las cua l ea

sería imposible realiza·r una obra de posi tivo. resultado.-

El sistema amaríeanc , opuesto, al illglés, ha sido con

siderado como una medida·tendien'te á gar~tir la libre a cc í én del

Presidente contra una posible presión de, las Cámaras y salvar su

responsabili'dad, aislando el Poder(;'.8~&la.i:..e)EjeQutivo del Le

gislador.- (Los ministros no tien~n a ceeac al Par lamento).-

La argumen taeí.én se destruye por sí 8 ola J pues oonf'e-
/

rir dero ches .t an extensos a los legisladores es ha bi11 tarlos para
:, I

domina.r al gobí.ezn o , segun que le aouerden o l. nieguen lo que

la admin1straci6n necesita.-

E'l prinoipal Lno onve n1t)nta del sistema norteamericano

reside·en la falta de responsabilidad; loa miembros del Congreso,

en virtud de eU8 ~1vilagios, no dejan de obtener proveoho de su

situaoión.--

Paraavi tar la preponderano'i a de la cámara de Repre

sentante's, a quienes corresponde tratar, en primer término, el

Presupuesto, y tan·iendo 811 cuenta que en Üls democracias la
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tiranía da las Asambleas9B una amenaza 'oonstante para el Bs tLl do,

la constitución americana ha conferido aL Senado, en 'su caráoter

de Cáznar·a moderadora.; atribuc iones amplias en materia finarJ.c1era.

que sirven de cantrafuerza al t&m1d~ poder ,de los ])iputados.-

En }'ranc1a, hae ta 1900, los Diputados riac fa n uso 001t8

tanta de su facultad pare. modificar .aL proys c t o de ley financiera

:presentada pOI elgobiernojBnte:ricTnlerlte, en l&s épocas del 'Con

sulado y dol pr íme r LmperLo , era. p'1'errogativE'.. tinf.ca <le aquél la

in1ciEit1va y .1f..;, saIloión..., t:ás t2r'd, ,apa·sar de laoposio1611 de

Luis XVIII), se concedió al P~trlam'e~tto .,el .derecho del e on t r oL fi-
I

n anc ae r o , de ac ep ta r o z-echa zar ·l.aapropu&otas del gobierrJ.o, mo-

difioarlas y vigilar la. f'ie,l Lnvars í ón ce losbs.udales .públicos J .

• l'

en a tención al raspe to de la acberanfa naCiCn1.11 -:,r Sr la e oncd.LLa-

cióndelD.n prarrogat í.vaa de l~ Cororl1l con los pri~ilagios del
/

Parlamento; a fin de prevenir lose.. busos departe del r-oder Le-

gislativo , el Re~T se reservE,bu el dere che de oponerse a las modi-

i'iaacione e e.xcesivas que ..tTa,b(~la ac cfén gubarname ntaLv-,

La Carta de 1830 .confería a¡ F. Ejecutivo como al Le

gis.lauor,· illdistinta:!lJ311te, lBiIlic1ativa da J.as leyas, sin deter-

millD.T de una maner a oxpreea ningttnr" d1terello1a .entTelas c'omunes

y las de. carácter f1nanoiero ... LosP'eder'ss de las Cán}aras adqu1e-
I

xen c ad.a ve·z s. 1DE:..yor fuorza ,a . través de 1 ~ d1spos1c1one.s e ona ti~
. /.

trucf onaLea democ.ráticasr,·llegand.o el ParLamento ti atribuirse

UI18. autorIdad Lne crrtes t a t~le en materia financiera, ·pudiendo BUS

mí.erebr-oa 'alterar tot'a1E.ente el proyecto delgo.bierno .... ·

Después d,e 1900 S6 11.0tS una rea ccí.én en el -mismo
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ParLamen'to , anal sen'tido de propender a la limitación del poder

de los Diputados; generalmente, las mooiones respondían al deseo
/ ,/

de favorecer a determinadas looalidades y a defender intereses

particulares, y'ases por medio da aumentos en 108 créditos, psn...

siona s, indemnizaciones, creación de einpl.e'oso por la reduoción

de algunos impu.sto~; la l1mitac16n' solotanía por objeto impedir

1.os aumantos.- De 'ahí qua BU efioacia fuera relativa; lo .que se

bus caba iez-a evitar las prod1ga.lidadas de los diput¡~dos sin fijar

1,90 atenoión en la redllcoión de 105 ,impuaatos.-

En 1911 (Dioiembre 15) se reformÓ' el reglamento de

la Cáznara, incorpo'rand.o·la siguiantedisposici6n: " Toda pr opuas-
/ , " '~ ,,'te que s'e re.t.ie.ra a un aumsrrtc en los gastos llopodra ser votada

sin haber 81~ao previamente info:rmadapor la COrtlieión de'·Presu..

pue sto " .--

I~stos ante ce den tes ponen da mD.lú.fiesto que no basta

parra ::,¡,segurar Las li.bertudes y z ea t ab Le ce r el equilibrio de los

poderes, que se c onea üer e el ejercic1'o del dereoho p••supuestal

como una prerrogativa de la soberanía de la nación; la reglamen

taoión de las a tribua10nes de las ramas del pode:r legisla.tivo,

,según al sistema polít ioo im!>sran te, esta blecerá también la forma

en qll_e ha. de irl.~eTvenir el Jenadocomo potenc1a,I>araobservar la

aoti t ud de La Cámara Baja avi tando 1l.LYIa intervenoión exager'aday

ocnt.za producen te.--

La ley de Con tu bil1'dad Argentins,pr onruLgada el 13

de Octubre de 1870, en el artíoulo 5i, .dispone qua ·cada ministro

.fo:rJ11ar~oport,lu"lf¡:¿ente elp:resupuesto de los zamoa da suoargo y
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el P.Ejecutivo presentará al CongTeso', el Presupuesto gener a.í ,

en todo ~e l. mes de t~1ayoJPor conduc to do 1 ñlinisterio de Hacienda,

quién hará el cálculo de recursos 11 ...

AUrl cu and o la cona ti truc í.én no d e t erm í.na la o b Lí.ga oLón

que tiene el P .• J~jecutivo da.prf3IJarar la Le y de Praaupue a t o , el

prinoipio queda imp110itarnente reoonocido; la. Ley da Con tD.bili

dad le ha dad o forma,fi,jmldo al pro ce dtnn ento a/ EH511ir.-

J.JQ 1011Stitucióll en ca rga al P. l~jecl,ltivo La recn.uda

c í én da las rentas de la..llacf.én y la Lnve r s í 1)11 de Las mi 8mf18 ,

/ ' I .

ajustándose ala 19Y o preaupuea toa de gae t o s nacionales ( artí-

oulo 86 inoiso 13) y establece entre las atribuciones del Con;re-

so: tf fij'ar anuaLrnente el- Preaupue at o jo gae t oe de l·A. administra

oí.ón y aprob:ir o/ re e htlza:r las cuan tas da i~lversióntf.-

Desdo :1810,las·-Juntas que ejercieron el gobierno y

despl~és Loa vgob í.o rnoa or ganí.aadoa, fueron aí.empxe los que inicia.

z on el proyecto de la ley ~e P:r.'aSllpuesto; 611 1821, por resolución

legislativa del 5 da Setiembre, se obliga al P.;ijeo~ltivo o'. "pre

s en tar á Las cáinar:3.a 911 al. úitimo~es da caña año, al. preaupue e 

to de ze cuza os y gaat os para al en trrante , yal primer mes da éste

la cuenta deinva'rs~ón oorraspol1diall te al últirno ejeroioio".-

Iguslll1611 te ,e11 18-22 (Diqi-ambre22), la Junta de liaprasen ta:ntea or

dena al gobierno la preaen ttJ.oión d·el Pz-asupue ato de gastos y re-

cursos, al comen za.. r las aeaí.one a anuaIe e ;-.

La leyds Con ta b.í Lí.dad del..añ o 1870, sib~lienao el

ejemplo de las principales na od onea , 911 recOl10cimien.t·o de la teo

ría consagrada y da R.. cuerdo o on los an tece den tes d91 país,
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reglalIl&I1to la acción gupernativa, atr~buyendo al P. Ejeou'tivo la

1nioiativ,a en la prep·arac16n y pre'sentaoión dalproyeoto de re

ferenoia.- Entre las disposiciones análogas debe. 01 tar·se la del

Artíou¡o, '141, Inoiso 15de·la.Const1tue:t6nde'laPro'vincia de Bue-

1 ' nos Airea que encazga .~r,eaamente', al F. Ejecutivo " dar Cuanta
I ., .' ,
alas Car:.aras) del Estado d~ la o~Hacienda. y de lainversio'fl de las

fondos votados el año neoedente,remitténdo1.e en el mes de Mayo,

los Presupuestos de la ,'Adlittiristraoi.óny las 18188 de recursos." .....

Se llapret.nd1do qu~la ·exolus'i.ón, ,de la palabra "re

cursos" 'del artículo 67,. Inoiso 7 1 d',nue_tra ley fundamental,

respondía á. un propósl t;() dell,berado; en la opinión de A.1.berdi,

ttlosOonsti tuyen tes 11(), hiole'ron~us16n 1:41 oáloulo' 4.8 recursos,

debido a la difioultad de efeotuarlo en pa:1S$S que han des truí

do con al régimen coloidal, el antigito sistema de rentas; y, no

habiendo oreado otro nuevo en .au 1ugar, ne contando con la segu

ridad de "la'8 que 'se poseen, 'ni pu~iendo ea'Leu.Laz su resultado a

causa del movimiento lncesan~ de unaaocieda:d en formación, es

imposible ,.n olertomodo., suje'tar·a·,c~lco.lo aeguro el valor y na

turale'z&'de las 9ntraaás que por otra parte dependen de lae'xten

81ón.. de Loa gastos. caaí, todoo1rnprev1stos y -'extraordinarios, co

mo lasneoesidades. dÉJ estos pueb.los urg1doa. cuando no por .la gue

rra, por la necesidad "de' su pr:o'gr'e8~9m8teri8.1 8 ,intt·11gents tt . --

Silos Const1 tuyentes. hubiesen quer í.do eliminardsl'

texto del artíau.lo :lnfjnotonad_o, lo conoerniente al cálculo de re

cursos, noten!anpo~ue enumera>rlos expresamente en el Artículo

41 de La misma Oons,t1tuc1ón,.n· 8·1 que se determina La formaoión
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dttl !fe.oro:, para reepó~der a ,108gaato8 que origine la administra-

' ..

alón de13atado.,-Had:e:· Creer$fJ .m~ en ',unaom1816n 1nvol~lntaria

que inten.cl.onscla.--

Laapr'ct1oas del si$te.rtepl~lau8ntar10en 1.0 qua se
r, .. I

refiere a la propos,1ci6~4_g-astoaporpartede losrrJ.embroa do

las oámaras'.• aecconfirmtm entre.nosotroe; a moción de' los congr-a-
. /

salos, .qua en ge.p.eral no sabon sustraerse a las 1n.fluenoiusparti--
/ ....,...' .... . .... .

distas y a:!avor1·t1a..os ,injustos J .88 L"1trodueen modifi'oacloIles til

'proyecto presentado por el, gobierno y S8 aum~·tant s1nnsd.ida,

toda casada gastos; dees.t!1! mmlGr8. ae3ade ser efect1~va La res-
/

ponaab1lldad del BjecutlYo, a qU1.,·naturalmente, no se puedo

oulpar de la. gest1,6nd&·'. orédi t.oa que no ha p1:'Opiciado y qua m~

biell ha> res.iatido.--,

La.' Cámara :Ba:jac~7e,l 38ttado 1n~rV1enen en la aaneí.én

do las lelGS g,eneralestconpodGr.• igDal,ea; pero tratándose de

la Ley de l~~esupue.sto •. a,m.:enlos países de régimen parl:~nonta..

r10 J la intarven(Ji6n d~lf1S ramaS. del' poder l&g181a tivo varía,

según que las const1.tUeiOD4t8 l~.a ,.~·onOédan' ~gual.s ~1vilagios,

que limi,tan la Q cci.6n de,1J,l Cfm~ra Alta' por medio de la rastr1c..
-, '.' ' /

ción tÍnioa·'a.l· ,a.,reoh·o do 'prioridad o quesedlsminUY'an sus atri-

buo1on~$,. en favor ae la Cámara de Diputudos...

'La razCSn de que l~ e.ara, Baja tenga la inic1rJt1va

en el examen y votaoi6n d$ 10$ g~tos pÚbliQOS no se .tunaa -6.ni-
/

c!Jlnente. en las ~resor1pcl,.onee eonsÜ.,tuclonalesjdtdae suorligen
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'la in.stituci6nclsms de esa Aaamblea, ouyoamiembros, elegidos

direc,.ta:entG p'o~ el pueblo, reP17esentnn" la .yor!a de la opinlón.

Bnc18r~ .ftrdadera importanoia si S9 con.aidera que e L podar que

verif10aen pT1mer' término la loy sn Cll8st16n,; d~d()18 en sus .

modif1oac10lJfl., oal'ác't':r propio,. adquiere proba billdadee de impo-
I

ner su obra 4o!1~1t1v·aman.té.;aG'8~er~8poctOJ " la.prioridad cena-

ti tuyeu.nellrlmflo1a" '3 como lo haca notarll. StOU%m,·a.i.f{oilmen

t.e se llaga·>a al tarar .tun~Qntal.lnente, J el plan do le cámara ini....

oiadora" .-

Oomo .es·ne..~lt el dereoho de p!~oT1dad, 88 vi.ncltla

en algunos,,' Estados, coa la historia a.el .reg1JJ1f)n polí,t1co t pues oe
"

observa qua 8~' apro~c1.6n.porpa~t:·cde lOS representantos del Pu.e-

b10, ha respondido .~ unamedlda de defensa peragarantlr sus 11-

ber·tadea; 'de esta manera. :sa ha trat3do de impedir, en las monar

q~as , el" peligro de las ooallclone8 entre el, soberano 1 los :Te-

nadoa ar18too:rátic08 y 108 vitf111Ql0S, en caso de que atentaran

oontra 1S.8xl.,tencla ,do ltt ~\aa~bl8a ,popular.-

Esaecausas desaparecen en las democracins, dondo fJor

el ~ontraÍ'iOJ hay queteaeraprepOndarancia dalas mul ti tudes.-

31 d.J%eoho de prioridad se ajust~' la forma polítioa :r t./ ese fin
,.

se reoonoce la l~gali<Jaa. de los privilsgios que loa paí.a es demo-

or;~t1co8 confían' al Sanado....·

rml~Ul it~UX"qu!as,91 d¡JTecho da prioridad revinta

mayor 1mportan.oi&,según qtle a,quell;~ .aea legítimz!, constitucio

nal. Ónac1a.nal..- La monarqu!aabaoluta doja' .11brada a/la vohm tan·

del aoberanoyala :tl1á'r·z~ de su autoridad, la direcc1ó;:.· d8]~ país;
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no z ec oncce ,oposioión de ningún género', ni se acepta la "i,188. del

oontrol más 8iInple .... E8, ,por ~dec:1rBíJun-es,tado de dominación

primitiva ....

> En la monarquía leg!~mat el monarca $8oompr'omete ge-

neralmen te á Z'espeta,r lOtl,aerechosa.. los representantes del pue

blo, con quienes participa en ls.'preparación de las 10yes sin de

jar aerenunc,iar á lain10.iativa.~,¡m real'idad, no desaparece la

dominao16nejero1da sobre.l po~er popular, 'pu8spara e ontrarres

tar la OP.981c1ón de los 'represeri'tantes d1rectosdel país, el so-
l,

berano r$(turre a los 'miembros de J.a Cáma,ra Alta, para po'dar resis-

tirel impulso de la nneva ru.erza oreada ...

Está 01•• de monarquía se estableció en Francia antes

de 1814 '1' perdura aún. enalguno8 estados de Alemania ( Prusia,

Sajonia, ,Wurtemberg) .'-. La tmp~ta.nc,1;a del derecho de prioridad,

en ma tar1a Jinancie~J es manifiesta: la Cámara de Diputados, cu-

ya principalaco16n~~i:jt8en ~egurar el manten.imiento de las

11bertad88pÚblicas J '. n 'r a z6n de :~~. la jus.taexpre8i.6n del país,
/

no ha podidocon$.nt1r,~amá8qtl..s.le ~8.sconocl.ra o negara una

prerrogativa queoon$'tituya la baaa de su poderío.-De otro modo,

todo repr8sentantea..el~\leblo"perdería, BU Clara cter de tal para

convertirse en un8i~.ple·'~'eOn8EtJ .•rQa.lmonarca, sin.' ,fa culta des
/. . ,..""

para oponerse. ala:a·f'b1trari.,(}ad de 8USs.otoa.-

,.81s8 cQ.nsid:eraqu8' en 'la 'monarquía constitucional,

la soberanía' ~e8id.;~:.n ,el conjunto ·de'·los. pod~e. del Estado y
I

que .1aCámara Alta no responda a una organizaoión social sino po-

lítioa, podrá creerS8 qu.e el dereoho da p:r1o'ridad pierdo gran
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parte de sU,efect1vidad;hay que tener presen te que si ¡a Cámara

Alta no -'.saristoorática" por el hecho de ser sus mie!lbros nombra

do,., en parte o en ~,totalidad, por el s'óbe'rano, debetemerS8
/

que en algún momento, no puedan 8ustraerse. la ~11l9ncia de la

Corona l' qu.8 le prestGn8~ apoyo ,para contener' ;¡.as aspiraoiones

de .la Cámara popular .....

En est.' caso) '.1 afl:t:eoho, depr1or1dad es la únioa

arma de que puede:n valerse los cliiputado8 para:&Ségurar su OOllVO

caoión, y oonstituye una garantí:~ par a su. prlv11agi()s.-

Enaamb1<?, en la monarquía nacional, ,.1 Senado como

la Cáara ae Diputadó. .xpresari fieltnen te"la s óberanfa ae la Na

ci6n.- La Corona no •• , en real:1.~d, quién gobierna; la dirección

del país8stáen mano8:d.:18$e~raspuesto que los ministros
-. . ' '. . /

son r8sponsa.ble. an t. ella EJ., y~.nere~mtn terepresentan a la mayo-

ría de las miess.- ~n este'BiFJte-ma·,.el,-Sen'a.do está constituido'

para llanar la misióri a..cUerpo mode%"sdor1 rea1stirá'loa avan

ces 'de la Cámara Baja, generalmente impresionable e 1mpuJ:siva en

z aaón de su propianatural.,za.~~

Se comprenderá, pues, que laCám.ara Alta tenga los
r

mismos poderes que loa ' qu-e- s.,~ouerdgn aloa repr.,sen ta,lites di-

rectos, sin lo oual .Le seríaiD1pos1 ble evitar lausurpac16n po- 

s1ble de sus derechos.- La prioxa1dad 81im9.ter1a 'finanoiera, en

caso de quedarestab:lec.1da como una atr1buo16n de 10$ 'Diputados,

responder:Ca entonc.a, al'un esp:íl'itu de 'buena admin1etra,oión.-

l)esapar8c'ido, .m-· las,d8mocrac1as, el peligro que de

riva,.d.e una- organ1zaCi6n monár,qJLioa,queda pOT saber ,8 que prin-



ci'pl0 r'espond,. ,la :p'rerrogativa ~1le importa para la Cámara. da lii

putados, el dOrGoho'de pr1ori'dad.-31 la llbertad deba sus garan

tías nI equilibrio de los pOderfJ8 ~;no pareóeráqu.e aquella puada

destruirse por el prQpio 1ns t:rumento 'con que EJe'protendió amlk~-

rarla ?--

Dada la forma de la' conati tup ión GQ, 'las C~lárasJ de o'~

rigen 'e8611cialUlen te popu1.~rI 8x,resi6n V$rdaderade la aobezanfa
, ' / ..~'

nacional,.debeatr1bulrssalos,,:'privilfilg1os' que, se, acuerdan a los

Diputados, una raz6n de or,den po'l,!tico; eato ee comprlleba911 los

paises que han ado·ptado como f Q:rma de go'blerno, el si stema fe d,.;

ral J ,7 donds e. prec1s'o relacionar al progreso J el 1n.ts:rés y la

potencia11dadecon6miQB. de los grandes Bs·tados, con La ,igualdad

política de .los más' pequei\os~ ...

El Senado con, iguales atribuoiones 'que' la Cámara 13a

ja, excepto el dereoho de prior1dadJ8er~,,:,,'laÚllicaruerza que

pueda moderar el aVuso de los,re,presen tan tes direo tos: ,en el

ejercicio a.asua fa oul tadas;·.'! l~cáínará l\~l,ta 'no ~s$Uv1er¿;i,1n

vestida del poder uecesario par.o ha.o'8!'X-espe tar su.sprivileglos,

el principio dala igualdad¡tolítioa quedaría bien pronto relega-
1"

do a segundo tármino·. y en c enaecuene í a 'la zrdSIm nacionalidad

"perdería la 'm.ió~ per·s:epida.--

r~otc>dos los pr:incip1os que aaeguzan la, libertad , en

algunos . paises, pu~den ,1nvocarse'. para aquellas naciones que de....

fi.Ten en la !o~a Conet1tu(~r~"ol1alJqU$;guardan 8C>8tUJllbrea dife

rente s'Y trádiai onead1a tintas; 'entes de'1no orporarles ,es q

neatar introducir las mod1tic·ac1o'ne8.p&~t1ne:n.t·es para a juettirlos

a las m()dalidades delnuG,Yo' ambie.,nte; ,loa privil.egio8 que en



47,-·

ciertas ccns tatucí.onee amparan .las 11.bert'ades J en ot,ras,son sus

ceptibles dedestrUirla,8~"

Com.o exoepciones. -8:1' der..,o}lo d$ pr1or1dad- en favor de la

Q··ámara ,~BajaJ ,se enouentran:-U4t:man1a,.dondeln llllo1at1va corres

ponde tanto al Bundesratb. (cámara._Alt-aFeaeral) eomo al Reiatlstag

(Diputados) suce úí ando 10 mismoel1 Su1z~,.ntre 81 Oonsej~Nacio

nal y ae los Eatad'os.- Tanb1'é:rl,en los ,estados locales deN~rte
)

América' la PTiorid~d corresponde indistintamente a las dos Clímarao.

Aunque .n ~as 18:gi,,+aturasp.~ov1nc1al.8 de la Re.públi

ca Al·gent1na, los., diputadO:8·-ylO.~88nador.•sson -elQgidos directa-

mente por el pueblo, la lDáTorlaae las ca onstituoion88, al t1.'8 tal.'

de lospodara8 d{f ,la., oámaras') , ~:~n.ti~r.n 8xclus1van18n te a La de

Diputados, la in'1oiativa' en 'lasle,.8ado contribuoiones e irnpues-
, .

tos genera lea (1) y cemo \111S conS8Cuen.ci'aa las de gastos, si'

bien no lo expresan.' 8nestó ha tn'flu..1do el ejemplo delOongreso

Nacional.- C:on exoepción de M.en.doaa" EntJ:e Rioe, Santa Fé, Córdo-
- . ,", .,

bay San Juán, dond~ el ~l.nado,-ti.n. la:represen~o1on colectiva

------------------~~~-

"Corr1en,t& s:

Artículo 35.-

• 48.--

tt 72.-

.. 77.-

" 66.~

• 68.-

M 74.-

·•

· '•

··

·•

WMendoza

" Tiloumán

• Sal ta
tf

tt

M

.. .. San Juan: ti 65.- "Solo en la Cámara
d·s .DiPUt~ldos pueden inio1a:r8~' laele-yesde contribuoiones, :presu
puesto general'de gastos d-•.111.~dmln1straoi6n"y sobremovim1e!ltlos
dala-Guardia, Na o1onal,.n_·1~· 'caso.s,.p.r,v_istos por esta Cona ti tu
ción "1 ,la liaciona.l, _en 8U 8r~!cu+o 1~1 10·8".
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de las aec ca onea te-rrítoriales' qu-e, fonnan los departamentos ,en

las derilás provincias JelSelUido ra.:pr'Ban·ta:.1g~lrr1enta ].[i -pnbls'ción

numér1'ca" distinguiéndose de' los Diputados,' en la proporoiona11-
. .' /

dad de la rapresent
c
p. ci6n de o&da"mlembro, en la edad requerida o

en la ~del cargo.-,

En Alemaniaj la iniciativa par~amen·tar1a ea run privi

leg10 comlÚl d~amb88 Cátnaraa indistintainente .-El esp!r1tu de la

constltu.oi6n germánica respond_ a dospr1no1plos que coorlina<ios

forman la base de 8'l1 sistema. llol!t1co'~ propendiendo al engrande

oimiento de la nac16n y alre8;Ptt~de la :~~adiclón; aqueJ.los son:
.'

lt~ unídadde ~Od08 loa. Estad·oe.,,', para eonst1tll1r ....~ Bolo imperio
: . '. :.i:·

yal .concepto· de la au~or1dad~'-

Par a lograr la unión de los diversos Estados alemanes

y vil1cularlospor un interés' común, bajo la hegemonía de J?raBia,

se aec1dióque ,cada 'Una de laa ..c6nar·aslegislat1vas:tendría su

represen t~,o1ón proporcional al~ número. de habitantes, d. tal· merle

raque Prue1alle·...·real seno del Cpngres·o,en,razón de su impor

tanoia,una fraociónd_. diputados. y .~ador'8:· oapaz de f3.segurar

la preponderanc1sque .8.bu~lcab~a.-

Oada uno de los eetados slemanés,·se· regía J, 8ll·tesda

la constituoión, pOr 8upropi81egialación electoral; la forma

d8~, su~ragio u...1'li~ersal era deeoonoci<1a.-- D.ah~tque.eancd.onada

la cona ti tuc ión, •• tem1$rapor Ell. poder de los ~ieB '''1

que la .fuerza de la democra.oia pudi~ra d8st~1r la' estabilidad

de1 gobierno 1nter·~or.-·

Con.e.guida la unidad del imperio quedaba por afianzar

81 ooncapto de la autoridad y··~l. equ11ibriodel g~~ierno de los
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estados; .en.es's ·,sent1cloS8. reou?:re a'~ Bunde,arath '(~cámara !"lta B)e

'deral) , para 11m1'tar ..Laa .conce aí.onee hach.as· en beneficio da la

otra ···~ámar-a.-

El B.un.desrath, fiet~ la. oonstitución, ·tiene,entre aua.

prerxogátiVtJ.S J la de p·odar reun.irse onáU.o8!lC1ad.&laCán;ara Ba-.

ja, lo qiieeIl tral3un pe11gr-o.·c onstante 'par a~_ esta asamblo a;tD.:nbiún

está faoultado pr~aformar c'oIni8ione'~.·permanent98'del'ejército,

maz Lna , jus~icia, oomorcio,impuoet?& yf.errocarrilos.- E;stua dls-
/ /

posicionas elevun ala Cátta.ra .de Sena,dores a unrrangc auperí.or

qlle el que, se yeoQtl.$·ca .al R.18eht·~3.g,dando lugar ..~. qua· en doter

minadas·ocasiones, ·el.},oa.er .>:jeouti·vo ,pUe'darequer1rel conwa.rao

dala Oámara Al ta para lmponéJ;s. 'la· voluntad de loa ro prssen ton

tila directos . del pu.blo~-

Naturalmente, por más.qu.e se ·extiendan l,as atrlbucio

nos d.ou.Yla a.aamb¡.a.legial~tiya J en ·hinte.Ilolón 'ileraves tirla· de
> '

un m~yor poder .¡autoridad,. tr1unfa.r:á,en da.rinitiva, aquell~

Cá::ar~quo sea la -.,xpr'esión. roul~e lu.n1.1Ción t en OS-t'l caso J la

cámara Baja.-- El oonflicto .o:rig.inado en Alamc.nis, al tratarse el

prullllpuestoda gastos para el' pl~ln" de organización militar y las

deolarao1onea del:a ober ano alemán" reoonoo,iendo como jllatas las

aspiraoiones de la >C§máJia Baj.&., oontirli'Jan lo que ae ucaba de ma.-

La 1paldad de'. a.:arecho.spar1ila inioiativa en las le

yes<}.a gaato$t1.ena.. ·en 4O\~ma.n1a'."· afavoreoer,. el predOtnin1ode la

Oorona, por el apoyo ·a.•:>~ Cántara ;\.lt8.j En'~Ju1aa. dada ·18 fOrn1f1.

de gobierno", sSmlcia,línent8 dém:.ocrático,· s e t:rata. demo.derclr el
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impulsQ .d,8 ,la Cúuara' Baja ....

LoComun.,s de·~In.g,laterra· resolv1.éron en 16'78 que t cda
. . 1 .

contribución, gravamen 0. gasto .'ollcltado P9r1aCorona, debía.

~.q·e8ar1amente s8r:aeor'dadopor 01 Los, en pri.mer término"sun

cuando para su Bánc16n definitiva neoesitara .la aprob~~o16n de los

Lores; d1ohopr1v118gio' r.,sp;~nd·!a. en su fundamento, a la org,lniza

o16n ingl'esa ,. anecttsidades .~elmo~Gnto.-

La nob'lez&, en .ciertas '~pooas, .yas.eapor oposición

a
r
la burgÍtes!ao po~que.necesi tara el apoyo de 1a' Corona, defen

dió los intereses d$!. Rel desou1d.ando loe ,lel pueblo; el movimien

to revolu.cionario d. 1648, sltmdofavorabl.'los COm\1ll6S, hizo

que éstos' aupr1mi.r~ Ita 'Cámara: 'de los Pares ti qu.1ene$ e onat dora-

bsn como ·.n,emigoa de'suc&.uIl8; sin embargo, no'tardnrone'n reoon.o

cer que1ess .ería dít'iQilde8~'Vol'9".r81!'J 81 momentos tan críticos.

Tem1endoi18ga:rala desorganizaoión ,. ald:eaconcierto, compren

dl.roti 18 ·n~ce8.1dad do restablecer ,'la'Oámara ·suprimida, zeservéÍn-.

dcuse , Empero, un dfn"ócnomástu'l"te en m{1 taria .financiera, Á fin

de asegurar su oonvo,~c16npo'rpart8.de,la Corona••.
-.

Dé otro modo,el.gobi.rno ,respe tandosiempro olprin...
- " . '. . . . . '.,. . . . .... -..., . . . '

~ipioda' solicitar al Parlamento la autor1zao1on legal para par-
./

o1bir,l08 impuest'G8 1',r~ali.za~. los gastos J- podría recurrir un1ca....
I

mente a loa I~ere8,pre8~dlendode la, vo~untadpopular.• - 'J,11en-

tras· la Cálll.\rá'de·1os raru era inamov1b·le y perrAan".nte, la de

108 Comune·$ 'd~pendíá ae tilla po81~1. eonYOCa c16n.- Con el· recono

cimiento' ael nue·vo,"privi:le.gio, .108 Comú.nea :trataban a. anular la

desigualdad mni.r1e8t,aque.xi~tía.•n lcspoderes de 'las dos cá-
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maras , l' 8.1:' mismo tiempo obligar'" a que la Corona c onvocaxa perio-

dicamen, te a loarep re $.8Il tan tea.. 'de la na elón.-

LaCárnara. Altap:r~.t'end1ó) en repetidas ocasiones,' de

,mostrar La i~6ga11dadd. laprerro&lt1va de loa Com.unes, pero de

bió a iempra ceder ante la actitud "rssuel te de estos úl timos. - l;or

otra pa.rte. el:ant1g11o s1stem'a Glec,to'ralimportaba una cone Ldera

ble v.rLts·;:ja para. los Lor·es" -: puea to qu.1ndirect~lmente influían en

..,' la aOQ1'ónlegislativaa:'e. la ot'ra Callara; como losComun$s' erar:

elegid 08 por losgrandetJproplEfia.:r:ios. losterrstoIlientes, lamti

yoría. de la aánara. 'de~epTe'¡¡&n\ant~a,~ or1en taba",su política sntis-

,

/

.faciendo ¡osa's·.oa Jiaa exigenoias da los lores a quie.na8 esta-
, /

ban 11g.adó~.~' As!, .·1 prj.~il.g1ode los Oomune a p8xdíagran par...

te de su e:f1'caoia, pu.~ss1 j1m toda la leyt1nanc1era de'b!a ini

ciarse en la C·ámara. d .. l,08C~mune~, .La forma, de eleoot6n fa.vore

cía Jan la' prácti08
lalcsmiGmbroa

de, la Cámara Alta.-

~\'.c1·én en .,<1832.10$ dlomun&8 pudieron 118.Cer. uso efecti-

vo de $Uprerrogo.ti.,lla3 88gulruna política propia~- La reforma
, .....'. .'" ',> ,. . '

elenoral de esa 'recl1&ianulo La 1n.flnoncia d·e 108 Lores y en con-

e ecuenefa, gaJ;an~1zaba la libertad de acc1ón'para los pri111e~·os.

Ala clominaciónabsolutad·ela O.f>.'T.ona, r·esistida por

el Par lamento I 8ucedi.91.a ·tner"z8:del :~~poder aria tocrát 100 que 10-
~~ .,

gró est'sblec·er su preponderancia, 1ndire~tamente, por las oausas
" I

enunciadas; 'porúlti·mo, a raiz de laconquist a de sus dE)reohos J

es el pueblo quién adquiere" el pre'dominio y la fuerza,' median te

. las atribuoi one s y priv1~t3gios de sus reprasenta1tes.-

l~n Inglate':rra, el derecho de prioridad no puede OO~
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ti tuir un peligro para. el ~stado;' el respet.o alas .costumbres, la
I .

.prohih1C1:ón· d~ árear gastos O numentar los propuestos por el go-
I

bierno, 'como una l1mi taci6n a las fa aul tades 'de .108 Comunes, y la

i!tlposibilidad 'd·e .lIlodifica.r .~ lfQndog,oIl§olldado sin el oOnCU1'8 o

de la Cámara Alta, oonat1 tuyen Jen conjunto, gar ant:!as afeo ti vas

PJ:~'ram~tener.el equilibro de Loa .pcd eres '1 ;,la estabilidad finan

ciera de la nací.én ......·

Holandá, Dlnar~arca·y.Boruega confieron ¿la Cámarn de

Diputados .la 'iniciativa en las ,lf-"ye_ ~e impuestos y de gastos,

pero el poder real de esta Aaaabl.aa ae ~ebo. als1eterna que se si

gue parH,,~.:la formaoión de:' las 'l.eY~·8; en'efeoto, .8 la Cálrara Baja

corresponde el denohode prelaoión mientras que el Senado J con

su sanción definitiva,· representa elpoderlegislador.·- .En reali-

dad, toaoel poder financiero está en manoa de los Diputados ya
/ I

que la 'CánaraAlta debelim1ta.,rS8" ala aceptaci6n o al reohn.zo

del 1?resupuesto que 88 '~.' remi·te.- Se. dirátambiénqu.e en esos
/' -

patses, el'fodur Legislativoti8I18 origon '''popula.:r y que el soba-
, , I .~

rano esta "obligado El re~petQ-las ins titucione s .:1 leyes d,emooru.-

.'

do en.los a iguierl tes término.': .. L~,inio'1a. ti~d de las ~eyes per-
/'

tenace a. cada UIl$ .de las ramas- leg1:s1a t1VaBJY' al Fodar '-8 jecuti-
/

vo , l"aro todn "ley rolat1~va ,'s.ingresos y ,gastos del J~stQdo deberá

8er prev1&men te votada ~or la'Cámara de loa Diputados".

Tratándose de 'un país muy' .demoorático, donde los miem

brosdel!.ls d'os O~ima~a8 llegan. al, Parlamento por el' voto de la
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-naoi6ny donde no ex1st'e e 1 temor 'da un'abusods au tor í.éad por

parte da. los sober anos~ el art!ou.io oonst1tlloionalaludido ha
/

dado lugar. a que lOsjurisc'onsultos belgas traten de atenuar sus

efectos mediante modifioaciones' en su ·texto.- segWl.. M. Arnt·z, a~

co:mentarlaco'nBt~tuciónbelga, el axtículo27, siendo. deexcep

ción,daroga el pr1nci'pio ;general~,'>dequo las ,leyes tengan. su
'/

iniciativa en oua'lquie,r"a'delas Cámaras ., ses-te respooto hace no.....

Ir tar que 'que : whasta tanto no s~~od~.tique:J de,be ~espetárs.lo,

I
a:p11cándolo, de la maner,·am~·restricti·va oomoo anv10ne .Q todal~y

de exoepo16n· ...

·A.l fijarae las atribuc iones de Laa Cáma.ras belgas S8

tuvo en' ouenta, come ante~dente, el derooho ~e prioridad esta.ble

o1do en Inglaterra y tamb1tfn, la d1spo$1c16n análoga d'e la Curta

Francesa do 1830; pero siendo d1!eren'tela".vlda constitucional

de Bélgioa J 1a. in1ciat·1va en aue-stlón no debía ofrecer los Lt.1ia ..

moa resultados 7s que también era 'distinta la. causa que la origi-

naba s «

. L6,19Y ccna t í, tuc ional franC8SQ· de 1875 en el artícu..
. / .

lo 81 confiere a la C~rap.e Diputados yal ~~~néldo,la inioiati-

va .en Las leY8e generala· s, 'pe!o exceptúa .las le19s -tlnanoierae:

lt tstas deberán pI6sentarall p:r1meramen te .... la Cámara de Diputados

y s 6T vo'tadas por e 1108-" " .-

Cone8'~é pri.vil,aglo ev1dan te,yaque como se J18 -illdi

cado J la asamblea.que &xan.inay vota la ley de gas tos, en J?x linar

término, tiene muchas pro,·bab1~1dad.es para asegurar la. aancLén
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del. projt~ec1:O',seha .quar id~_ de_oatrarque'el ,pueblo f!sncés, en

apár1eno1t;l:.~;'gel,oso,de SUs l1bertadés',no'ee",en realidad', mas que

undefartsor ,de 10'8 prinoipios que austen tan" elpo4er 1Ín1'co .-Las

tradicione e 8eoulares' del',país' parecen' haber influldo·poderosa

men te ,segUrl. c.iert'os alltQras, pa ra que en ~'rancia el es píri tuda

domlna.c1ón':no llayada~pareo1do d.e~pués,de su nueva ozga.ní eaoí.én

'soe·1a"1;l.aauto.ridad habr!~ 'cambiádo, ,S 0,1amen te de forma.-De ahí

que no obstante la div'ie16n del'poder L~"iB,lativot el derecl10 de

prelaoión ti tavo:r de loa D1p:u.ta.jOSsehaya interpretado por los

quedet',iendan loe pod~re8 de diaha Cámara, cClmoun proce'dimiell to

'!'1nd1reot,.opara ot,orgarle ,"tribuc!~"on8s mayorea ¡poner d'e rmnif1es

to su preponderancia;,"en e~to8e ':seguiría La 'inclinación del país,

a fa~or .de'l sisteml,1u1osJIk'l.ris't!-l," CODlO en áp'ocas anteriores, a

p88ardeh~berse 'sufrido la aria:rquíamoti"\'Sda por los sxoe sos de

lademocracia.-

La inc11l8 ión d$,a..'8S pala.bras " votadas por a lla" en

el artícu1~ Si a que ·se ha hé ahoreferenoia, tratará unf.came nt e

,de av1tar, en la opinion de Loa 'que' acuerdan a¡ _Senadolasmismaa

facultades que á la 'Cáma,~aBajatqonoxc.pciónde la iniciativa

en las leyes tina.nQ1.e,~as,da :que.'el'·,g~b1erno, una vez cump Lf.do el

re.quisito delapre'seD. ta cfón a l~CánBra de D<1putado's,retirara

01 proyecto paraent,re,garlo, al Jtnsdo; esta proced,imiento ilegal

desvirtuaría el .8$'~'p!r~'tu de la -oonstituolon.-

Para 108 ql1e sos'ti.•msn laspre:Trog~ltivae de los Dipu

tados, la disposición: const1 t'uoi9nal 1nhabilita a18enado para

aprobar una l., tinan'ciera que 'noba -sido previamen,te aancdcnada
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'/
por la Cámara'Bajá,)" .e debe Umitar $8xa.minar ,un'iasltente J 1-0

votado por 1aCáma,rainiciad:ora'.- A d/ec1r verdad, los, diputados

tienen laprfmeray últi~apslribra en materia 'financiera, CU311do

eliminan delpro.yeotó del PodoT-h~jeolltlvo,o1EJrtaspartida,s sobre

las querio puede reoaer, .lexa¡nen .nf al vo·to del 3en~9.do.-

.... ;'

La const~tuo16n de, los.Jstados·'Vnidos ele l~orte .Améri-

caestab:l.ece que" 1'odo bi:l.l qu$ S& ref1er•• laperoepoión de un

impue'sto, deberá inioiarse en la'Cámara d.,los lieprason ta~ntes.- Bl
, " '. . .., "'. "

Sen~.ldo podre proponer y ;otar ',.odifioaoiones como si se tratara,. .

de otros b'111s" (Const1 t~c 1cSIi Federal ·481787); en un pr incip10

88 propuso, ti. la ConvenoióndeP'iXadelf'ia, incluir también en el

art!culo'anterior, los ·b1118 ·d~ga8to8.- La ges t1ón. no tttVO éxi to ,

pero en la práotica" loe bill$d~$gast.os oomo los de zecuraoa, son

iniciados en la Cámara\d& Diputados:.... &ir.• Woodrow Wilson dice
/

a

este ros.p6ct·O:' "LaConstituoió:q. guarda 'silencio s obre cual ha de

ser el origen de aq"(lellas ,1e1'.él, que ;atN¡?b~los ~iner08 públi

008.- Estab.lece solamente que" tod.a ley que importe cre ao í.én de

renta deberá inio·i,.rsaen la ·Oámara. ,Baja; ea ven virtud da una prác

tioa. tan antigua. como e¡ gobiernomi~mo, que la prerrogativa' cona-
~ I /

titucional aa"orda~a ti 'dicha Cámara se'ha 8xtendj.do a ·todas·las

leyes de gas tos púb,lic os" .- .

SegÚll Story,la ini(r'1a'iVa en 1m leyes financieras

se ha .. reser-rddo alaCámara':.de D~pu,tados "porque • ella posee en

r::ayor grado, el conocimiento d'~laa opiniones'y 10S.,821timien tos

popu.Lar ea; representando más di,reotaman te alpüeblo, .habrá de

pres tar más a tenc1~n queunéa8amblea que emana de los I~8 tados J



- 56·

ensu carácter .. polí:tioo tt .~S1n ··emb'argo., la.r~l~611 prinoi~al de

que la.CO!lst~tuci6nFedaralLnc cr.po'rura es e principio', se' debe a
I '

las exigenoia.s del federalismo 1 ca dia.M o a necesidados c1rCUI1S-

t ancí.a'í.e a .-

Si l~ ooDstituo'i6n b~1tánlca.influyó en Norte Amérioa,

dado el origan común de dichos PaíseS'7 porbaber recibido de

Inglaterra, aus coa..tumbresyle1,es', l-os amer~oanos e ompz end.í.e r on

ls necesidad de azmonas ar laslna titu.clones ouyo ejemplo seguían/

0011 ·los pr.inQipio8aEmOCratico~......

El pueblo s~b~eJt&n.~, no teniendo otro peligro que el

exeeeo de su propia fuerza y el' apasiona'miento :de las multi tudas,

debió r~8pondGr a su (ron~rva~1ón, organizando los podares en tal

forma, que pudio ran contaneree:rec.lproaamante y evitar. la p:repon-

derancia de.. 1lIla de'las Cá.mara8~.".

l~.ldarecho de p~iQri,4aci 'en m9.ter'·ia .finanoiera eorres-
~.:.:,' . '.' /

POnd9, en la mayorpurted'eloa j~8tados de la Union •. a las dos

Cátraras 1nd1stintamehte·.~Si la oonstitución ·t~derft~ no ha segui

do el mismoprincip10.<e-a qu e ha tenido encuen ta razones imperio

sas.- Cuando en 1787s6r8Uni6 la Con~en(l;1ón, S8 produjo un desa-

cu.erdo entre 1081eg18 lador.88 J 80bze la.forma. en que ha tría n. ~e

participar los es t$i<1os, en la .federación.-

Los' delegados de .lo~ grandes Sstadas pedían una re

presen tación propo~ciQnal al número de.ha bi tan tes míen tras que'

los pe qu eñ oa EstadÓS aoetenfan el principio de la4ig~aldad.

Los pr.í.meroa oonsideraban que esto. 'tÍl timo sistema contra,r1&b&

los prinoip1'OS do la d.emocr·ao1·a., pues si' es r,;-crjudio.ial que todo
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J o,

sa S3 cri.fique a las ~or!as, no es poaí,bLe pr~tendel' que ae . f u-

vorazca l1nicmnen te,:' las minorías j con 01 pretexto de am pa're r la

igualdad S8 llegaba á díl.stX'U1t'la por med¡o de' un proced1mientoin

justo.-·

Como loS legisladores nologl:& ban acordar 8US pretell

alones, Fra.nklin·" paru evitar .nna deo"W'úónposible, .propuso con

oiliar ~asd08 tend~ciasJ ~e mane ra que se combinaran la.. e t;aran

tíaay 8~ protegier~~todos los ínter"GSos.- Dac!a ~~ranklin: ifLos

pequel.oa 8atadosv~n en, la proporcionalidad, como- base de rapre

srmtaci6n t un atentado á sus libartndas; 103 otros,considorun

que la adQpoi6n del prinoipio ·de la1gua l~adlmpltoal1.n ps Lí.g ro

p::lra su dinero tt . .. .

El sistems propuesto tundabEl'la representa oilÍn de la

coáxnara d·e Diputados-,en la propero10.nalidad J- m1en trf:lS que el Se..

nado quedaba const Ltu.ído a base de una represen ta oión igual para

todoalos estados 'dé la r·.doración.-: De esto codoae manif'estaba

1~:1 domocr·aoia en 81;1$ dos fa~8a.: la .fuerza y la justioc l a ....

Para asegurar e~ interáado la mayoría de los i~;stados,
. I ,

fué nac.eaarto conferir s.la O~m3ra Baja, como pr i vilegio sxc lusi-
/

vo, el derao·ho depy-1o:ridad, única eox ca pc i ól1 a la. igualdad de po-

dares de anb¡.as CáIriaras.-El ~3.nado de los 'i.~sta,dGs Unidos ,tiene

un amplio Qon~rol en t·o~ ley finanoiera, pudiendo introduoir las
,O,

mod1.ricao1011e8~ue. ~ea o·conveIlierJ.t8, en los billa que zs e.í.be de

la Cámara in,loisdora. - .

La 'oo:l19t1tuoión exgent1na S:Ot18 rd.a. alC·ongres.o la fa

cultadd;$ tf flj~lranualmen te 01 Fr&SUp'l&·~to,de Gastos de la
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administr;aoión" y ref1ri611d.os·e a los po~eres de las cámaras, es

tableoe que á lade Diputad'os; "oorrespol1<le exe Lusd.v seente la ini

ciativa en las l·ayas sobro' ·o.ontri.\luciones y reclutamien to a.e

tropas ..... ft·

/

La ley fundamental s·010· se refiere a contribuciones;

por otra:'parte, como 'e 1 Teso~r~ de la -Ifao16n se forma" adernás del

pr oduc íñ o de aquel1~~, de los, d.erechos, de importactón, exp cr ta oLén ,

ren t a de coz-reos.. jloáaci6n de, tierrasnaciollUles yde"las demás

cen tr.í.buo.í.one e que éqv.ita:tiva. y pro'porcionalmanteimponga el Con

graso 8eIleral 'y de 1.8 8Jlpresti~,t08Y' 'operacionesdoQrédito .·que

deoret'e 'el· mismo Cohg"resott(:art!,culo 4 da 1:3. Cons ti tueión) pare ...
~

ceráque·.fuerade lainio1at1Ya eXpT9St311lente acordada a la. Cáma-

ra d, Diputados, el Sena do "tie'ne. reuQnooida. un 1nterverlción amplia.
". 1, : '-;

La eons ti tuci611 no mene Lona a qu1én corre aponda la inicia tiva en

laslfjyes de g~lStos;sin.embargo·f"oomb ttimplJ.6sto" es oor'reLatí.vo

de "gasto·, en la. práotio8 f la' üt'ribuciónde la. Cámara Boja se: ha

hecho extensiva tf. fijar 'también las' cantidades J1.ecesariaa para la

Administrac1611 na.ci~nal·yp'~a.Loa 88r~ioios públioos.-

La Ley deContab111dad conaag ra esteprinoipio, al con

siderar que los impuss·tos fO.r!naIl 0011 el FTOSUPU8StO de gas tos, una

sola ley; la :práotioa legisla t1va, 11S ze c oncc í.do como un privile

gio de los Diputa dos, la in1ciativa en. toda clase de ley queim

porte la oreación de rentas ydetermillesu Lnvs ra i6n en gastos PlilÚ

blicos, s1gu1éndoB8eleje~plode la na.ci6n noz-teamar í.cana y te

niendo en ouenta los antecedentes d,·> nueat ro país J desde la ini

oia.oión de euviaa" COIlStitucionu.l.~
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'A, oxc.p~i6~ 'd'el derecllo detnio'ia.tiva, el SanaJo puo-
/

de enmenciar"'orechazar, ,+a8,Plr:t'~das' pr'opueetas.Y,a q,:uepor su re-

pres611tac16np,olít1oade la8:'~,pr'()vlnolaa, del)8 'propender al e qu í ..

11br10 en,tre los estad 0& 'localea, impld,ierido 'que se recargUes,
, ' ,

unos 'in~us,·~~men't.e,':'~en ,ben'ef'i.e,iº:,~,de +08' ·afDmr.~En Bucaráct'er 'de

aaamblea1UoderadorS;'J e~tá inTe;Jtida del. p~der necesario para. con

trarrestar una posible acción· p!epondex-ante de parte de la Cámara

Baja .-
I

Sin emb;;lTg~. a pesar de las presctipo'ione9 consti tu-
. I '

cLona Lea , 'el Senado (le. ea9~ siemprellmitarse aa'ceptar el pro-

yecto _rft,vi,aión, con Jh..gunas:modi.tlcae1oné81ntr:oduoldas a úl-

t1mo-Jllomento, ~.t1n de nO,entorpeoer. o0+t.:8U racha.o,la'adminis

tración delpaS;.j ]¡a ,pe:r:cepcldil de loa 1mpuestos 7el funciona-

m1ento d,'e"1G88erV~c1o,s·deIEElt&40....

La acti.bd 'pásiva y.. podr.íii ,dee,irse, de fórmu,la oons-

titucional) á que •• relega ala.nado J' debe 8U causa prino 1pal
f ~

a ,evitar un8;lerie de vo tact.onss .en .qu~néoesariamente.' ha do pre-
; . >., ...,;.... . , I

vale~8r la voluntadd",la·Owna.r~inioiadora'y aq~e ,el Senado

debeexpedirae,ge.·r.a~ent&" en ,plaz~ apremiantes, ,antes de o

torgar sU',consentiJn1ento,por no disponer d'el" tiempo Sllficiante
I

para pl'OCedeT ~ .. ~··re'vi.$ae16n me.di tad.a.~ ..
• ',' ...• e • ". . . ,.:, .. '.. . ,

31.18_1nicj;ativa,,~,en'··la· votaoion de .Laa ~8Y.·S financia-

ras, de reourso$ Tdegaat~.~()nstituyeun verdade,ra privilegio,

po.ra la Cámara de DiJlu·t:~9.0S,_'\ 88, ovid8lJ.to qu'4tll importancia .na

de ser aún mayOr;, en' los' Pailileu q1¡eimponenal Senado limitacio-

nes más extensas t en cuanto lo im~1-den~od1.t1carlovotado por

la Cárñara Baja, reservándooo un1oamente, el dereoh·Q de aceptar



Los pOdére••e la -Cámara Alta 'V1ir!an seg1Ínsea su oom-I
o r ecnaaar .laap:ro,po81c1onss J en. su cozijunto.~

pos1016n y 108 1nt8rese:~.qu·e :rs:prQsen 1;8.- ,A~~seoomprenderá qua

en 1a'9 d..moc·racfia's, el Senado ,en ra zQn de res·p onderauna aco j,6n

moderadora .., deo ont:~n>oi'6n .,~ los1~pula.08 de lacánara Baj a , de-

berágoz'ar, de atribuciones ~.mplia8J quegaranta:n. el ejeroioio de

BUS prar zoga tivas .~
/

Cono8der"·f~ClUtaa.es·· alS.nado para aprobar o zecnaaer

en un t·odo ~08' proTeo tQ~eri revis'1Qn l' no permitirle., envcambao,

la modificación· en cual.quiera·de .~8 partes, es 1mp'onarle trabas
/

injus taa) que orlg1nancon~11otos perjudiciales a las finrn.zas de

la N.ac16njqua 'esepro~ediml~toseemplee envc í.er t.as nl01?-sr4u!a.s,

no es un ejemp:lor:8.%ona bl e para las demooracias J dond:e lo que hay

que~mer, al,'deoir de Fren.k·11n"es al pueblo mismo .• -

El siatena inglés anula 108 poderes' d&. la Cámara da

los Lores, en materia :financiara; .8'8 estableoe, en el Par11ament

Aot, dol 13d. Agosto de191l¡ 11 quettlos moneYB.'b.illshan de
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zeehaaar. .Laa ,,prop,081tii <mea dalps t'OIn't.ln.6·,$, so limit.a ,aa oept[~T

loamoneys ,b1'.11sque,. os:t0s últ1moll le. remita'n, en cUl!l:plil¡11s]1 to

da un mero ··r~quisito.constituQ1on.al ....
( ,

'las restricciones .a· tlue,eha: heohoreferanc1e., t í.enen

su compensae1ón.on:··I:niluW:rrstPOr la inst1
A

t uci ón'dtÜ .. t gndg Q'on--
, ..

nlida-AR. que comprende¡,aspa~1!:t'i:das impresc:1ndi blee' ·para· el
-' .i, -;

funcio~miento de loa, 8e.;rvio1c. Ti~l&l:1dela ,nac16n¡toda ley

que aree te·al tondo oCll18·p11dado deb'. 'ser BSnc10nada por las dos

CálrG ras) 1n.tervi111em dOQ 011 .~48r ,ss' .1¡31.lR~.8.'-

SI objesto de 8st$ medidapreoa.o1onals8., basa 611 el

peligro, q1;¡G import!lrÍ8 ;al,.~\is J sI .elabuao .de loa Com"anesó una

exceeí.va L-.¡ts!Venc1ón .ele su])a%:te produjera 81 desconcierto en

la organ1aaci6n'de las ·f1nQnzas·..... Concurre1l al miamof!n:· la re...

sarvadelos COM11n es qae ,n o proponen .ma.yo~es gss,tos ni aumen tan

loa que La Corona, ore8· neoesarios ,7tamb~én larosponsabi11¿iad

dol min,isterio ....

Loe I~stad'osUnido$ de Horte ~·\,mérioa hanadopÚldo un

ais,tema oompleta.nlonte, opU8at.o.- Oon axce¡xr1ón del .,d.t3recho.da prio

ridad" las dos Cém~lra8 gOBan 'd'epod9Taa igut:tleB, en jea teria rirlun

clerr~.-Los :-3.merlcanoa, a~ foru.r Ü1 C~3.nl l'ta no hanpratendi-

do que auaatrlbuc10ne8 fue'r,an limitadas,oomo 'an Inglaterra; por

elcontr:lrio, han tra.tado de conferirle :lJrerrogat1varJ que la. ale ..
,

V~)81 pO's1ble, sobre La Ca~ra de f{epresentan tes ....

Do aeuerüo eon .la co~at1tu'ción,el ~5enado pueda apro

bar, r8oh,a~aré introducir oua.lqui'armod1fio.=-ición a lOt~b111G vo

tado3previamente por loa Itapres9ntantes.... Dedo 01 oomplio~;.do



s1stGmaqu~ se ,1igue .en la'- sanoión de' 'lo~ bl11a~cor:tegldos t ·e130

nado ~ogra ca'si aiempr.),U1ponersu au.toridad(l).--

Los Senadoros no hA.n desouidn,d,o as ejercer sus dere~

cho$; más bien, con BU inteíTe2'lci8n, en di"'fersas circ11tl.S tanelas

han origlI'l5!dO confUctos con laCtlmara Baja.-

En Prusia y'en. 1101a.n'ds ,la Cánflra alta sOlo es té! fa ..

cúltada pa:l"'B, apro b11ro rechazar,~ao .leyes (le finanzas ,de gas toa,

en $U ·totalldad,m1en·tra.e~qlleen.·,rta11apuode1l1trodu.oir cua í ..

qul&r enmienda. en el s$'lltido d:1 aumentar ódia.minuir los gas tos

y loe in.gresos a.el 3f~s~do ...

La conat1t'~o1'ótl beLga si,. bien a'cuerda al ~3ehado el

poder de rechazar o'c9rreg'1:r" l.o~ pr'oyactos .financieros, lim1te

sus f;ltt1buc1ones el no perm! t:1r que' seauman ten loa 1n~ptleatosnl

loe gastos públicos,.--

(1).- La cámara Alta. mod1t1.ca un bill financiero; los I:eprcsen-

tantea ss rehusan, genar's.,lmon. a aoeptar las" oorrecc1oI1ea.- In

sistiendo el Senado, 'so nombra, de cOlr11fu aCllerdo,' una. oomisión

formada por Diputados il ;30natlore.J la que. 8genoarga,'ds' pre sen tar

un 1ntorm,8 '1 de pro,poncx- 'Pl18- 17tlti.da' ooncl11ator1a.-1a.s dos.4.s.am...

blossd,ben a prObá,yacr roálffi zartottllre~l\te al arra g10 do la eomí,..

si6n; no siendQ a af , '8s'neoe'8fJr'10 nomb:ro.r otra, tJomis1on con igllFt

lea fi.nes, haataqua :.f'1nalmentesellegue a una trr:lnsa cc16n...

Aprem1 r;.ilQs lloro la tal ta de tiompo, 108 Diput~lao.<'3 torI!~ift~

nan por aoepta.r las modlftoao1ones da los bills.--



':::D. ?rsno,1e, 'oomo 89.ha indiQtld',o unte,riormall te , 'lU$ C~ámaTusgozan

dO podares iguales Gl1 nateria .fir~ciara, a' exoepo16n del üar e cho

da preiuo16n qua ae reservan! la C~araaajn.- A'Ullque se huya in

terpretado d1".ar fl,amsnte e;l espíritu de l~ pres~cripolón cene ti 'tu

oional,en '~práctics.J el' fJo,na,lo. a-cepta'1a.aoonalusi ones dala
. '/

Cámara ini~1'adora,;,a :rindE} evi.t~~, loaoon.fliot,o:Bpnr Laraen ulxios

y los pa'rju.1~ios q-ue.on'gina:na la .. administra,crion...

,-' J~l 'sis:t'ema arge.nt!n.o có~o ol'nortoanari cano eonti ere

[lt:r1buo1oneBan¡p11a8·&lSent1d.o;1ntcTV~te."'tesn la sano ión da lna

layas datinanzas oomo en las dcnú, prestando au consentimiento
J-I

o :rehusando .au llPTobaaió:l to·t(1\l·o enpartt).-P61"O no obstante 1.a

ig~~ldad ds poderes re.conocidospor 1.3 COD.stitue i6n~flciol181,

01 tlerecho ,.doi;l1ci.nt"1va cOllat1t'tlY$· un verdndero privl19gio p111",a

La Cámara de D1pu.tad·Qs, sl se observa 01 prooedimien.to Q.11a ae 81

gue en la tram1ta.c·1<Sn do Laa leyas $1 el (}ongreao;- J~l ~:~enfl¿lo puo-

da e orTog1r lospro.yee t.'08 en ra:vis16n, introduc.iendo la~rnodifioa

ciones que jtlzgu.e'oonven1entes;sl éstas no 8011 a.oe¡>t!.td!1S pOIl~J

Cámara L~ic1adora,el'~Jenadot Para insis,tir' neoesitArla una !Gayo-

ría da .'.08 t';)r·aio!)' J pero;,tamb1én una tcayor!aigufl1 mi :1)1p11ta dos

baso tarf;"para élas&s.tiDltlr detlni't1vamen te, las 'lIotl1ftc~\c í one a re-

sistidae.,."

"L8tOO~a1d.e.ra~·oión del J>rOJIQ cto y despaCho ro:r:1111.1;:.;Jo$

por la 'oI!1i,s1tSn' de 1~reSl1.p"Q.9st() da la C"ámara de 1}lpl1tfJtlos, dá lu..
, ~

gar Sr, ex.tanf.t~a dlscure9B ·~ls.ment!~r1oe ...... · Antes de'proaede1' a la

votaci6n,· 1'os Diputados proponenn1J.evos é5aet08, acLí.oLtan Sllbven-
- (

0101108 para sus. ,provine'ias' O impugnan l~~ obra ae la (;ontleióll ....



El miambro'·,:1!J..formante de ea t a U1t1madQ~nde su'plan finane.ioro·
J

se consulta 1& Op1111óndeloa m1n13tro,s d~l~jacutivo,tod'q 10

euaf orig'tna· dabat.s,prolongados·....

De'; eata mane.ra,la.mayoría. .del;-g,8veo.&.s, el ~~6nudore"

cibeel ptOY~lCto en rev1s1ón,enlaslílt1m83sea1onea ordina :tiaa'

del:pe~!odoleg1s1at1v-o,euanüo n1- en lasdepr6ryoga.-- .La 'C&'-

mr;r!i J~l tt~ Y nu eomis·l6n de l'rasuptle at o J urp; idas. por la ne e as idad

de -8~;¡''101on3rln le1 gubernazr.antal por excelencia ~, en ltt1mpoa i

bi.11dad -do proo&der a un examen det'en.l·do, ae 11mitanB roalizar mo~

d1.t1cao1ones porc1ale·s, 'Iuano afectan. el plan t1n,rma1ero dala

oárr.t3. za in!eindora • -

I'ez o no por 8fJO doja el ~~1an.ado do exp-reaarau pr o t ea ...

tSPC?T la 1%lconsidcrne1ón del procedimiento que se !1S1gna a 811

aola.,'bora~1«SnJ y en' diversaecircunaátlnc1aeha dEEost~ado que los
)

presupuestos de la na ed én no re8po~don a los interesas reales

dol p.~!8ni..satisfacen· lLiS exigeno!::18 d131 9T::'lr10.-~lcTeolmien to

desmedido da los g'datos aondttea fatalmente al déficit y aL aumen t o

da la. d:'-;uda públioa, puesto que el' gobierno, par& obtener los re

curaos que tan. dscubr1T. el tial:do da~favor::lblo deunFiley cuyo
/ /

e~luilibr1o es apa'rcn te 'Y fiotteio,dabe reo"~rr1r Ir:rr~oticflL1()Ilt9 a
. / /

los er6dl tos extraordin.arios t, ,7 a voces s loa prástai:'loa a. oorto
, /

pIa ao que. ~),clunula.'~9l.l· y lleg¡mdo a C011at:ltu1r (l~ju}las -tlotnntea da
/'

im:gortfm Ci.7i, ob11g,~lll a au a 0118'0 li~1f.1Ción...

Comoel.. rech.~zototal ~i,~ la ley dal':re~ru!,uaato por

tr:lc1ón yobstaoul1zar!a. la ~:lcolón ~lel jaoutivo,sa oomprenderá



/ '

oiórJ. a ;108 'lhtoreaesd:e' Ia naci,ón.-- ,.

1m 1887 t altT!ltarséla<'leyc'])arJil arrendar la explotfl

aión de las ob~sd6Bu~nosAires, p:r~7lhlto que CT~bQ·un impues-
~'I

to. el 'JemtdQ, ª1n tltenderrfl08an.te·o~dent~8·',legislativos Jej(»r-

016 el d ere chc d·e 1ll~c1'a,ti~cl, a.ci011flirdo -li~ lE) Y en pr im,er -tfrlni-

no,.-

Este precedante que respondió .. " ra zonas de orllen polí

tico J d emues tra que nobr;a,tfJ eon 8SIlfjC.1,ficar las atr1buoioneade

las Cámaras ¿estableeer privilegiosdGtominados sl no se garan

ta la ef'eot-!vidad de sus dereohospormedio delu fuerza que 11&-
. '

brádf.':ejercitarlo8." La represent::.\ción .legal de,'la8ober~a

lnterlor ..s8 l::asáen la garan 111 {apolítica q'Ut'tlos :podares ocuez--
"/ "~o ...,' -', ' ". ., ",., '

dan' ~ los g'obernadoB~" De~o e ontrt~.r10, loas _Can~ar:as y especial-

mante La de Dipu ta doa perderá s,u eflpír1,tu deindopanderlcia J ,Pf4.rfl
i

cenve'r t í r ae en un cue zpo sube.lterno,euj:eto'.Q,voluntades extra-
y'.,

/

:nas.- EIl.estae c í r.cuna tanc1aa' no osdlflo11 que, los miembros de

unSe Cám~~ira J sin la o ono.íenoíu ~e su rapr~senta oión , no pus dan ha-

oer valer'sus de:recllosy 'prer'rogativas.-

=-=--=-:=-:;:-:--='-:::::
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RESBJ4IX

:::-:-.:-=:-=:-:-=-=.....::;:

El ejercicio del derecho presupuestal deriva del oon

oepto de la soberanía) y en dicha virtudoorresponde al podar que

la representa ....

El principio de determinar el mont o,de los impuestos,

de las tasas que han de oontribuir á formar el tesoro· de la na

o1ón y la regulación' de los gastos en que ha de invert1rse su pra-
I

duo1do, atendierldo a los servioios del Estado, es en el régimen

polítioo y financiero, laprarrogat1va que sirve de garantía a

las libez t adea individuales y oonati tuya el origen de la ley de

Presupuesto ....

La c onquí.a t a del derecho presupuestal, en algunos pai

ses, ha seguido la evoluoión de los sistemas políticos, mientras

que en otros ha originado luchas intensas y movimientos reacoio-

narios ....

La integridad del dereoho mencionado exige el consml

t1miento de los representantes de la naoión no solamente sobre

los impuestos, tasas ygravámanes que han de satisfacer los con-
J

tribuyantes," ~ino qua también dabe extenderse a los gastos públi-

oos J .fijando su importa porrrledío del voto, y otorga:ndo la apro

baci6n a/ las inversiones que realiza al gobierno, enoargado de

oumplir las lelee.-

Las cuestiones relativas t1 Presupuesto: la prepara

ción, la inioiativa en el examen y vo~oJ la ejeoución y el con

trol no son materiaa exo lusivas de la o Lene La de La Haca enña ;
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interviene prinoipalmen te el dere9ho · En.facto, la

historia de las oonstituc1ones retleja-oOfistantemente el desarro

llo gradual de .la superantenüencí.a p'opulE1r sobre los aaulales y

los gaa t oa de la oomunidad, en tanto que la legislación comparada

y la forma política de los estadoemodarnos just1.f1can las inno

vaoiones exigid'as por el afianzamiento de las libertades y por el

progreso de . las' naciones.-

El par-Lamen taz í.amc es la únicaI expresión de todo go-'

bierno libre.- lfo existiendo el contrroL por parte de loa repre-

sen tantea del país J impera la forma de gobierno absoluto, siste

ma que oonduoe a 'la tiranía y al despotiemo.-

Tratándose de la Ley de Presupuesto, debe a'tribuirale

su preparaoiónal poder éjecutiv. pues el gobierno en su cara o

ter .de administrador, encargado de ejeoutar la ley, se encuentra

en condiciones de a.preoiar las verdaderas neoesidades de orden

material, intelectual y moral del E$tado.- La observao16n y es

tadística de las oficinas J los informes de los funciollarios y em

pleados ,permiten al Poder E'jeoutivO conocer el estado eoonómioo

del país, la potencialidad de la industria y del oomerc10, las

fuentes de reoursos, ell·ímite d&'11mpuEtsto, lo que hade gasta.

88 para satisfacer las necesidades colectivas y realuar toda

comparación numérica que oontribuya ü equilibrio de la ley fi

nano1era.-

L~pre.paraoión c3:el Presupuesto por el gobierno, se

relaoiona con la responsabi11p.ad miI11sterial y con las restric

ciones que limiten las facult~des de los miembros de las Cámaras.
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Su importanoia es man1fiie s t a , en Inglaterra; el ministerio es par

lamentario y los Comunes' no pueden proponer diree tameilte la crea

oión de nuevos gastos, aumentar los solio itadosl?o~ la Corona

ni disminuir aquellos que oomprende el Fondo Consolidado, siendo

neoesario, 'para esto úl'1mo, la sanoión de leyes espe oiale s en que

interviene la Cámara de los Lores con poderes iguales, por tra

tarse d~ partidas 'de gastos ouya eliminaoión podría ocasí onar
i /

graves inoonvenientes y'perjuioios á los servicios impre801ndi~

blea del Estaao y:a/la aefensanaa1onal.-

En los paises donde e 1 minia tar10 no tiene origen en

el Parlamento, losrepreaen tanta s de la naoión no pue den o onsen

tir en que selimi ten 8'1.18 derechos, pues es preoiso controlar la

obra del Ejecuttvo.- En este oasola misiórl del poder adminis·tra-

dor, al preparar el proyecto de ley, tiene por objeto expresar
I

su opinión fJ.. .la. Cámara, remitiendo, a ese efeoto, todas las 11lfor-

maeí.one s y documentos ·necesarios.- Las Constituciones han de re-
/

glamentar las a t r í.bucí.cnee del Senado a ti!l de ev1 tar que una in-

tervenoión excesiva de los Diputados obstaculice la acción del

gobierno.-

Lo.s peligros de la tiranía no desapars'cen en los pai

ses parlamentarios; por el contrario,. el abusod.e poder, en manos

de los representantesdalpueblo, hace mas temible la dominación

que se pretende destruir.· .. , Es preo1soorgan1zar un sistema de

contrafuerzas que impida los exoesos que puedan producirse por

el uso desmedido de los dere chos reoonooidos. - De allí,. la oon

venienoia. de efeotuar una división en el Poder Legislativo,
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estableciendo las" atribuciones' "1 priv1:1egio8, que han de oo·rrespon

dar á cada Cámara, según la orgán1zaci6n social ., polítioa .de la

naoión ....

El régimen, parlamentario tiene por base el equilibrio
/'

de los .poderes'; a oonservar dicha. armonía ti anden las disposioio-

nes oonstituo'1onales, p aea que 88 inspiren en la tradición y
I .

costumbres de l08puebl~. o que traten de oonoordar los principios

da un sistema político ~et'er~mina4.o.,- .
/

Si todos los paises no acuerdan a las CáltBras los mis-
/

mospo'deres en mat.eria financiera, es.. debido a 'la diversa eomposi-
r

o16n del Senado, s que aus miem1?:ros, en l~ monarquías, sean
/

heredil:t·ar108 J e'l~gidoa por.el Soberanocon·oara oter vi ta11ci o o

bien elegidos por la nac1ón.-

En las. demooraoias .. las dos.Oámara,s rE)presentan la vo

luntad na ef.onaL; no hay que témer el poderío de la oorona ni una

pos1 ble aliarlza entre el monazea, ola nobleza y loa miembros del

Sanado.- La Cámara Alta ea en esta caso simplemente moderadora,

no c cna er-vadoza , y por lo tanto tendrá facultades .amplia. para

oponerse a los exoesos de la asamblea popular evitando una pre

ponderanoia perjudioial a'los1ntereses del Estado, al equilibrio

da los poderes y á~ laorganizaaiónadministrativa.--

Las restriooiones que en materia finanoiera limitan

Las atribuciones del Senado y la prerrogativa que generalmente
I . . ,

se acuerda a la CamaraBaja e'en.el dereohode ·prior1dad en las
/

leyesv de +il;lanzas. res.ponden a finalidades ~di$tintaa; en la8 mo-

narquías, asegurar la convoca ción de la aaamb.Lea popular y evi tar
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una posjble unión entr.e· l03soberanos·y loa ·Senadosar1s tocrát1

cos o vitalicios, pr~ind16ndo del ooncu'rao de los representantes

del pueblo.;· en las democraoias organizadas bajo la. forma federal,

oonoordar los principios qu, expresan: .• l interés de las mayorías

por el número de la ·p.obl.ae16n yla repreSe!l taoión proporcional,

y la igualdad política de 108 .8stadoe.- El derecho de prelaoión

en el sistema unitario, se. aebe -tinioamen te a/ razones de· buena

práctioa y a que .losD1.putados e.s.tand'o más en contacto con la po

blaoión, han da defender.' méjor los 'intereses de l08contr1buyen-

tes.-

La inie1at1vé.i eIle1e:rra una verdadera Lmpcr tanc'í a si

se observa que el poder que ex~1na, en primar término las leyes

fil181'lc1era.s, adquiere probabil.idades de impone:r su obra, siendo

dificil que se alter.,' en. su fundamento) lo que ha sanoionado la

támara inioiadora..- En ciertos paises constitu18 una primae{a en

razón d.e ql:le. el Senado ncmpueüe introducir modificaoiones de nill-
. / /

guna clase, debiendo 11m! tarea a aoeptar o a rechazar totalrl1en te J

los proyectos en revisión; en .La práot1oa/ no rehusa su consenti

miento al fin denoentorpe.e,T y paralizar la administraoión.-

Oomo excepoiones al derecho d"8 prioridad se anouen tran:

Alenania, donde la iniciativa. corre sponde tanto al Bundesrath

(Oámara Alta Federal). oomo al Rei..schatag (Diputados); se trata de

afianzar el podar da los prínoipes y elconoepto dala autoridad.

El Consejo Naoional y- el de los Esta.dos, en Suiza, tienen iguales

dereohos par a la LYJ.ioiativa; la ·~oonstltuc1ón, democrática por ex

oelenoia, praviene los avance a de la Cámara, popular.- Lo mí.smo

suceda en los. estados LocaLe s de la. uni6n nor te amext cana ;»
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El 'dereoho de prioridad se ví.neuIa oona1 rég1mell~o-

oial y con el sistamapolítico del Estado.- Los prinoipioSClt18 a.se

guran la libertad en ~cierto8 paises, no pueden 1nvocarse, en otros

que tienen tifaren tes cO.atumbres y tradicio;nes también distintas.- \

Con esto se quiere damQstrar que si se concede a la

Cámara de Diputados, en las demacra,cias." "el, pr Lv'í Legí,o de la ini

ciativa en mD,ter?-af'inanciera, será':pre~:(riSo que 'el Senado, esté

investido. delpod~:r neoesario pa:rai:mpedirtoda preponder3Ilcia j

telldrá la fa.cu~t:ad da aprobar los pTOyootos. en ravisióJt. , racha...
/'

zarLoe y modif1oar).os en 811 totalid'ad oen cuaLquí.era de sus par-

tes.-

1'11 sistema e.r g sntí.no I inspiT~1.do en Loa principios con...

sagrad.os del deraoho,,,presUpl1estal, ante el 'ejemplo de la naeí.én

norteamerica.'l"la y de €'.oue:rd~can. los antecedentes del país, confie-
4f~ "

real Poder Ejeoutivo la. preparaoi6n de la ley de Presupueatoy

r:. la Cámara de Diputados la ini.oiativa en el examen y votaoión

de las gastos públicos Y de las leyes fin:3.ncieras.--

La mayor pa.rte de las legislaturas provillciules, atri-
/

buyan ;:3. la eárnarade Df.putad oa , la'inioiat1vaen las layasd.
I I

c on trrí.bu cd one e e impuestos y como una 'consecuencia a las degas'-

tos; en asto se. ha seguido, al e jempLo 'del Congreso l'Iacional.-

La Cone t í tuc Ldn iea t abLe ee para las dos Cámaras los

mismos poderes en ma taria finanoiera, con excepción del derecho

de prioridad qua a tribuys a la Cámara, de D1putad os .-

Esta exoepc1.ón se conv í er t e ,en un privilegio de impo:r

t an oí,a para la CánJara Baja, si se observa que en la tramitación
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pueda proceder a, un examen detenido y. a una reTisióllmeditada.~
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